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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinación General de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección de área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Área de Gestión de Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

1 

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos. de las
dependencias.

· · · · 

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

' 

li1H1Ht1Hmiemlm •••iam lá9. • ••

Sanciones a vehículos CGG IC-MOTR-P-02-01 9 No

Supervisiones operativas CGG IC-MOTR-P-02-02 11 No

Retiro de vehículos 
abandonados en la vía pública y CGGIC-MOTR-P-02-03 13 No 
estacionamientos públicos 
Autorización para servicio de 

CGGIC-MOTR-P-02-04 16 No 
acomodador de vehículos 
Autorización de estacionamiento 

CGGIC-MOTR-P-02-05 19 No 
Público. 
Autorización de cajones 

CGGIC-MOTR-P-02-06 22 No 
exclusivos 
Dictaminación de cajones de 
estacionamiento para licencia de CGGIC-MOTR-P-02-07 25 No 
giro 
Autorización de zonas de carga y 

CGG IC-MOTR-P-02-08 28 No 
descarga. 

Recurso de inconformidad CGGIC-MOTR-P-02-09 31 No 

Acreditación para personas con 
movilidad reducida o GGGIC-MOTR-P-02-1 O 33 No 
discapacidad presencial 
Acreditación para personas con 
movilidad reducida o CGGIC-MOTR-P-02-11 35 No 

discapacidad en línea 
Definición de estudio de 

CGGIC-MOTR-P-02-12 
Movilidad 

38 No 

Revisión de Estudio de Impacto 
CGGIC-MOTR-P-02-13 

Vial 
40 No 

Revisión de Gráfico de 
CGG IC-MOTR-P-02-14 

Integración Vial 
43 No 

Solicitud de habitabilidad CGGIC-MOTR-P-02-15 46 No 

Reducción o exención de 
CGG IC-MOTR-P-02-16 49 No 

cajones de estacionamiento 

Página 5 de 114



Solicitud de cierre vial por obra 

Solicitud de ruptura de 
pavimento para trabajos de 
SIAPA 
Solicitud de autorización para 
maniobras no mayor a 30 días 

Protección de obra en banqueta 

Solicitud para la dictaminación 
de dispositivo de control de 
velocidad 
Solicitud para la Implementación 
de Entorno Escolar Seguro 
Solicitudes de dictaminación de 

CGGIC-MOTR-P-02-17 

CGGIC-MOTR-P-02-18 

CGGIC-MOTR-P-02-19 

CGGIC-MOTR-P-02-20 

CGG IC-MOTR-P-02-21 

CGGIC-MOTR-P-02-22 

señalamiento horizontal y/o CGGIC-MOTR-P-02-23 
vertical 

Ordenamiento de banqueta CGGIC-MOTR-P-02-24 

Atención a reportes ciudadanos CGGIC-MOTR-P-02-25 

Educavial presencial CGGIC-MOTR-P-02-26 

Educavial en línea CGGIC-MOTR-P-02-27 

Cierre vial por evento CGGIC-MOTR-P-02-28 

Código del procedimiento 

52 No 

54 No 

56 No 

59 No 

61 No 

63 No 

65 No 

67 No 

69 No 

71 No 

74 No 

77 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales · de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

limlmlm li111llit11lm 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio

o Fin de flujograma

.� 
Espera 

<8> Decisión exclusiva 

► Flujo de secuencia 

EJ Actividad 
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Gf'stion 

• Integral d<'
la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Sanciones a vehículos 

CGGIC-MOTR-P-02-01 

Diciembre 2022 

Ampelio Canales Morales 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Elaboró: 

A � r¿; l tí) l N\ 
Titular del la dependencia que Autoriz 
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Sanciones a vehículos 
Area de Gesuán det Estacionan-dento 

C) 

rea Operativa 

Re«bo •I r•pone <lo 
mrra<:cio1ie11 y 1a1 

i-Hmcionei elaboradas 

Vat!Oa la mformac.100 
recib4cfa 

CGGIC-MOTR-P-02-01 
Agente de Movilidad 

s .. ntregaa 10 
pe,aona la s.anr;1ón 

NóH 
encuentra 
lape.1sona 

" sancionada 

Se coioea la sanción 
en � 1i1ehíc1.110 

Raa1.1:aa el reporte de 
..... _,. n1ffac..caonei ai conctt.m 

ta¡oma.da 
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Gestion 
J lnteqral dP 

l,1 Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Supervisiones operativas 

CGG IC-MOTR-P-02-02 

Diciembre 2022 

Ampelio Canales Morales 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Persona que 
Elaboró: 

� 
j\J\ � é L LO U-Ji 

Responsab 
área que R :vis,: 

Titular del la dependencia que Autoriza 
1 
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Gt?stión 
t lrm�91-.1I de 

1.1 Ciudad 

Alii9"f\Ul!H,ti·l1l,111,11 
lntlrt.1)'t l,H Oldtntli (li� 1-------+-------..i !Uhll! p.,tll ti 

-.11,l,1,1,ui¡;::.,m••i 

i!Xl1il.�) / \ 
\l.nomaha /'X"'"\ 

'"'J,4-_____ ._ ______ ___,,\" /) 

�_!;���_, "''\.,,,// 

u 

i;.tnoon 

Rtlli.li.111 1ntr•�· dll 
!HUiC!Órl 11 !a p;u\11 

:1¡,anc1ona<1,1 

Eu1¡11 

.anom1Iir, 

UI llllC!Ón- t.l� 
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Gestión 
t Integral de 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Retiro de vehículos abandonados en la vía pública y 
estacionamientos públicos 

CGG IC-MOTR-P-02-03 

Diciembre 2022 

Ampelio Canales Morales 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Elaboró: 1\ 
l � 

\

} _,,-\ ¡J\� l-l \V I \}\

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Gestión 

Retiro de vehículos abandonados en la vía pública y 
estacionamientos públicos 

e oordinacién Operatlv� 

CGGIC-MOTR-P-02-03 

Agente de Movilidad 

Recibe repo1te de 
vel\ÍCUIO$ 

abandonados 

Asigna ruta de 
SUpe(VISiÓll de 

vehículos 
abandOlllid()i 

V1Mta de supervmón 
1-------1-------i para determinar el 

estado del veniculo 

Canalización de 
reportes de veniculos l----'---1---------� 

abandOnados 

Se genera respuesta 
a reporte 

Se ¡;iesenta 
propietar,o 

El vehículo es 
relirlWOO 

m�ora sus 
COlldiCIOOH 

Captura la 
información de 

nobficaeión en la 
. basé ae delos 

Nose 
prewnta 

propietario 

¡,¡ cumplir con el 
plazo programa rehrn 

El velliCi.ilo 
continua en 

condic,ooes de 
abandono 

Vehicu!o en 
estado de 
abandono 

_ _[ 
Noliftca vehículo en 
estado de abamlono 

Entre;¡a mlomie y. 
áocumentac,ón 

o 

o 
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Retiro de vehlculos ábandonados en la via pública y est11clon11mlentos públicos 

Coonlinaclón técnica Coordinación Ol)eratlva Agente de Movmdad 

Se !)
!

esenia 
f)IOl)iela!iO 

Se le so!iclta 
acreditar la 

l)
f

Ol)ledaddal 
vehículo, ssi como et 
pago por busq11eda y 

servicio de rettro 

Se captura 
información de 

vehículo 

o 
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G�st1on 

► Integral dt-'
Id Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Autorización para servicio de acomodador de 
vehículos 

CGGIC-MOTR-P-02-04 

Diciembre 2022 

Felipe Alejandro Orozco Cortéz 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Titular del la dependencia que Aut 
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10 

Autorización para servicio de acomodador de 
vehículos 

CGGIC-MOTR-P-02-04 
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11 

Aslsteilfe de Area lle Reguláclón del 
Estactonamiento 

o 
T 

entrega fOlmato para pago en 
la Recaudadma Municipal 'f 
fe�� <:opia de:! p,go pot f(.$ 
deítU:ho.s de ii1Wn::aei00 o 

,etreooo 

l 

E.n.!rega la autM1a:acwn al 

$,O�t.11.nte 

6 

Autorización para Servicio de acomodador da vehlculoe 

Área <le Regulación del Esiaclonaml<lnto Agente de M.ovilklad Área de Gestión del Estacionamiento 
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Gestion 
t Integral df' 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Autorización de Estacionamiento Público 

CGG IC-MOTR-P-02-05 

Diciembre 2022 

Felipe Alejandro Orozco Cortéz 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

iciembre 2022 

Titular del la dependencia que A 
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('.;�(:+St ión 

Autorización de Estacionamiento Público 

Aoimto <lo Movilidad 
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Gestión 

i Autorización de Estacionamiento Plibllco 

. As*stente ��º.,.,¡¡¡¡¡,_ª_"_16_n _ d_•1_ -·_-·.,"
T

,._· re_ •_de_R_•_u_u_1a_c1_ón_no_1_e_,1_oc_1_0n_•_m_1en_10___,
,,

-

- ___ A_9_en_w_na_M_o_v1_11<1_•_d __ _ --'r-_A_re_•_d_•_<�_••_tro_·_n_d•_1_E_·•l_•_<l_on_•_m_1e_n_10_-
I 

C) 
Enb'&g!:t la �ltutf 'I 

documento, al Codn&dQr t1t 
l,11 Regl.tmentactOO del E.�e:lo 

PUbnco 

NoUfioa ,al CM.fad11no sobre el 
fo,l'lo del d1Cf�me,, P,i-'lf,'!I �at 

t1eonte-itl6nde 
EstacWflNriiento Púbt�o 

Complementa 

<toeumentos 

E!ab<Wa la �itsta al 
e1ooa<:1.1mo11,obre el ,,no tt(II 

dictamen para otorgai- ti:1 
eooe<e'Stón te e,taelomm1!ento 

Púbtk:o 

Revisa h'I •*H\ld y et 

1----1-----..i ��J:=.,:�;�!�t::,
a 

l _______ 

Movffidad 

01.elamioa ra factlbiMad 1k' 
,:ttorgar la cooce!MG-fl de 

e,tweiorramtento Pob&co. 
bando, en crttfH'H)11 de 1mp.ac10 

cocili y qu.(t no afttelert el 
mlom• 

Entregnlafe'!l-pt¡e,ia ª'1+-----+---------------<,--------------1----------'
'Wl!c.ll.!nte 

Hotfflr.a al r.iudad..,no ,obfe el 
fallo del ttietamf.n y eorm:, 
r.ontmuar con su trámite 

entrega ff.ifmato p&fa pag0: en 
la Re,eaudadora Muniolp.it y 
�tibe eopia d:el pago i')'Of too 
dt'!:!lfill".Mt de autoril'atiOO o 

fl!!fNH'!d:O 

E!:nh'e9a ,� aut(lrizaci6n al 
•swa<:!fante 
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Gestion 
• Integral d,:

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Autorización de cajones exclusivos 

CGG IC-MOTR-P-02-06 

Diciembre 2022 

Felipe Alejandro Orozco Cortéz 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Página 21 de 114



1 

Autorización de cajones exclusivos 
nd&l 

Área de Ro¡¡ufoc!6n del F..otoolooam,.ntc Agenln <fo Movll!da!I Atea de Gestión <fol Estac!onomlento 

Re<�tb\!! so!Klilud eludadana y 
dQeumffltos pafa el tnímtt:e de 
mk:llo o renl)Vaclón para el uto 
dE e-st:ai::ion1-unienlo excilt'!!ivfl 

entrega ntspuea:t, at 

'!!o!ti:.i1an� 

o 
Notifica 11:I i:"..iudfflimo &obre et 

fel!o df-t di.eta�n y eomo 
eonttnua1 ecn 'IIU tramiw 

Entrega ronnM'o para ;,390 et1 
fa ReeaudadOH\ M1.1,r11Qtpltl 'i 
,ecibe eopia det pago por lM 
d:e:reohot dt :auto1tuc1'6n o 

r,�th'trn:lo 

El.\'!lbora ia a1.1tffl'incion de 

ex�h.11:wo 

Ot.ciamtna ta fffllbWdftd de
otofg;,r el $tacttmw�to 

@'><�o, cukl1nt1otooserttetm,.._--+--------� 
de lm•pffi(Zto 10dttt y no afoe.1en 

el enlomo 

t--+---,>1 
R-evisa la re-tpue-:'!lta v da fflto 1--+---------------+---

bueno det doc:umento 

FtevtH r&1puett2.1 y firma el 

do.etmlll!niO 

o-------------+-----'---'
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Autorización de cajones exclusivos 
,__ Asl•tente de-Á"'• de Reguladon ¡¡¡¡¡-··· Área de Reoulaoión del Estacionamiento A¡¡ento ,i., Movolidad Are• d• GeoUón del Estacionamiento 

E:&tac1omuntento 

o 
T 

enllttga 1a ,ut0t1.?�!0'1 a# 

s.oícff;an!e: 

l ,,. 

8ffli e:I etlif)ae!O de 
Prntirama at ba!.l:.amfe:nti:i del 

e$1a�amienh:i «J>:i:..lutwc de e,¡¡.pacJO de es.t.WonarMn!o 
awerdo a la ut�n y 

tX\.Ml,WO 
r.ar-aoffcfistieas aWN'iUdH 

¿ 
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Gestion 
t Integral de 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Dictaminación de cajones de estacionamiento para 
licencia de giro 

CGGIC-MOTR-P-02-07 

Diciembre 2022 

Felipe Alejandro Orozco Cortéz 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Titular del la dependencia qu
-
e

�& 
/ 
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Dictaminación de cajones de estacionamiento para 
licencia de iro 
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Ofctaminadón de Cajones de estadonamlel\to pare ttce.nda de otro 
Asistente de Arta do Reoulaclón dot Área de Reoulaei6n dél Esteefonamlento Agente de Movmdad Aree de Ges.UOn del E:t.taclonami.unto Estf!CJ.�mtmfento 

9 
F.ntrega 1olif.itlltf '\ 

1 
1 Rm••"•Oll<ttooy,e""°•el ¡ 

dt la R$9!amenta:elón del eump'llrniento a 13 nort'J'uñtva 
E'{litcio POblt.e:o 

J 
· 1 �ab!e en 11 proyecto 

l,'Wetuntado 

Ela!.lor.ri la: respuet1-ta de ,., 1 """' .. 

1 A'fiviH le �npu.etta de 1.1011ettudl r R•W>•l•r,,wmayl1fm•:J 
'I d.ii vmtQ bu�r10 J l doou�--

-

. [e"''"ll'' .. """''••••••""'-J 
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Ge-:,tion 

► lnte9r.tl dt
Id C1ud.1d

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Autorización de zonas de carga y descarga 

CGGIC-MOTR-P-02-08 

Diciembre 2022 

Felipe Alejandro Orozco Cortéz 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Responsa 
área que 

Titular del la dependencia que Autori 
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(u?stión 
l'l lnt(!9t<ll ch� 

1st Ciud,ld 

Autorización de zonas de carg§ _ _.Y,_de_s_c_a__,rg.,_a __ __,_r_C_G _ G_I_C_-M_O_T_R_-_P_-0_2_- _08----l

o 
Recibe solicitud de 
zona de caroa 11 

descarga 

ReY1sa !a solicitud 

N() existe 
restricción 

Proorama supeMsión 

Realiza ¡upeNíllíór, an 
el punto soticílado 

RealiZa dictamen 
ll'lCl'liCl:l 

Entrega dictamen 
técnico 

0 
-+ Elabora 1espuesta con

i---
---+----------------1----,

negativa 
Firma respuesta 

Entrega respuesta de,_ _________________________, 
sollcítud 
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(if2!,tión 
1 lnhtgr·,tl dtci 

l;i Ciudad 

Area de Regulación del Es111cio1111mie11to 

Analtza el dI,tamen 
tecrnco 

Elabora respuesta 

Entrega respuesta de 
soflcrtud 

Agente di! Movíli<llld 

Firma reipuesta 
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Gestión 
t Integral de 

lc1 Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Recurso de inconformidad 

CGGIC-MOTR-P-02-09 

Diciembre 2022 

Bryant Alejandro Ramos Chávez 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Respon 

Titular del la dependencia que Autoriz 

Página 30 de 114



Página 31 de 114



Gestión 
• Integral de

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Acreditación para personas con movilidad reducida o 
discapacidad presencial 

CGGIC-MOTR-P-02-1 O 

Diciembre 2022 

Olivia Missuri Mares Rodríguez 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Persona que 
Elaboró:/ / 

º'º'" A,{;� ?L/-
Titular del la dependencia que Autoriz 
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(;11;:!?itiún 

t Integral dt! 
la Cíud<1d 

Acreditación para personas con movilidad reducida o 
discapacidad presencial 

A!lí!lte11!e del Área de Glilstíó11 clel E!itacíonam!erito 

Se reei� 11 cmdadanc 
p.tr.a tri1m1111· su 

acredillCIÓII 

Renovación 

PreHnta 
ldtnt1fl1:ac1ón l/ Presenta 

ldenhficac1ón. 
comprobante da 

domic1ho. 
tu¡eta de c1rcultc1ón 

1 acredita d1sc:apac1da 

y 
ac:raditac1ón vencida 

Elabora la 
acred1tac1ón con tos 
datos de vehículo y 

lfigenc1a 

Entrega el aviso de 
¡¡rivac1dad y 

recabando la ruma 
del ciudadano 

Entrega acred1tac1ón 
al sollcrtante 

Se leQ1$IJI la 
ac1ad1tac1ón en la 

base de datos 

CGGIC-MOTR-P-02-1 O 

Autoriza ta 
ac1ed1tac1ón 
tirmandola 
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Gestion 

t lntegt.11 d.:' 
l,1 Cíudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Gestión del Estacionamiento 

Acreditación para personas con movilidad reducida o 
discapacidad en línea 

CGGIC-MOTR-P-02-11 

Diciembre 2022 

Olivia Missuri Mares Rodríguez 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

área q 

Titular del la dependencia que Autoriza· 

. . / � / 
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Acreditación para personas con movilidad reducida o 
discapacidad en línea 

Nuevo 

Adjunta 
ldenhiir-..aaón. 

c,¡mprobante de 
domicilm. 

tarjeta da ciri::ulaf..'tón 
y .acredita <Bscapat·1ttad 

Ciudadano l•l 

e 

Adjunta 
l<lentiftcso,ón 

y 
ac:redrtaclón vimctda 

Rec,llO conttrmación 
<letiam,ie 

Alfllllénte del , .. do Gestión del Estacionamiento 

Documentos 
no cumplen 

con los 
1equISl(os 

Solltlta 18 
m0d1fic.ac.i0n de: !OS 

<klcumentos 
pro•entados 

o 

o 

Oocumentos 
cumplen 
conletl 

r&QIJISilOG 

Procede con la 

ll>laootactón 

El!lbOrala 
acre<11teckln 

CGGIC-MOTR-P-02-11 

rea do GH!ión del E.otaclonamientu 

l\utotila la 
ac,ea,ación 

ñrmandola 
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Ciudadano (a) 

o 
Re<Joo ovtso pa111 

m,>dlffcar o adtr.tonar 
docUmento. 

Adjunta documenfos 

Envfa el formufar10 y 
aco,:1:ta avtso de 

pri\lacidod 

o 

Acrediiai:ión para personas con movllldad reducida o discapacidad en linea 
A•lstente del ro• de Gestlon del Estoetonomlenlo 

F..ntrega 
en 

<lomicifln 

Programo paquete 
para: Nipartc, 

o 
Entrega en 

dependencia 

roo de Gestt6n del Elll11Ckmomlonto 

Página 36 de 114 



Gest1on 
t lntegr,11 de 

la Ciudad 

Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que Revisó: 

Titular del la dependencia que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Titular 

Coordinación General de Gestión Integral 
de la Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la 
Movilidad 

Definición de estudio de Movilidad 

CGG IC-MOTR-P-02-12 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

iciembre 2022 

área q 
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G,tt?st-@«:)rw 

1 lntf�grnl cfo 
!.,i Ciudad 

() 
l"9ffl0 del 
e�m• 

loc�do proytcto 

--bruce y 
<1otument01 

rorrff�m 

11-.11,a los usos dt 
�Utill) olerltdOI •n el 

proyecto 

An&hu 10, mttriu 
cuadrado� dtl 
proytel<) y s◄1 

C�lcul1n l(>I VIIJH 
que generarísn 

!le dtltflllllll ,,1 ti 
lni1>t<'IO del proyecto 
requitr41 un Htudlc1 

m1h afon110 

Ar�a da Eva1ua1:16n 
Ordanamlm1to da la 1/!ovllldad 

St tltb<)tt ti ofie,o 

l 
con 11 rtspuutt 1-----r----► Vll1to bueno y f11n•• 1----+---- fltviH y lmn, 
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Ge!:ition 
t Integral dt· 

1�1 Ciud,id 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la Movilidad 

Revisión de Estudio de Impacto Vial 

CGGIC-MOTR-P-02-13 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

: diciembre 2022 
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Revisión de Estudio de Impacto Vial 
Olicia!la de 1>11rtes 

Ingreso de 
documentos y estudio 

Área de Olctamlnaclim 

____ _,,, RevislónCapi!Ufo 1. 14-----1------1,0 
PrOPóstto del Estudlo 

Revisión Capltu!o 2 
Análisis Previo 

Reva116n Capítulo 5 
Evaluación de las 
condiciones de la 
vialk!a<I median!e 

anánsis de capacidad 
y nlVal de servicio 

� -·--·- ----

e\lii!ilm Capitulo 6: 
Generación. 
distrlilllci/my 

signecl6n de viajes 
Muros 

mular de la Dirección 
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G«2nsiió11 

t lnte9r.tl du 
t,1 <::iud.1d 

S• ,,� mformi¡ ai 
inlil'fil1.$.ado Cj\Jt llU 

ollero uta 11,to 

R,wlslón de E,studio de lmpncto Vfol 

Arna de rnctaminación 

n (� 
/
J
',, 'X'> Sin Con . 

ObHIYICIOIII� 1/ ObHIVICIOflH 

... _. 

�ÓCi'o\110 
b-1,.�ot� 

.., .......

o,,__.,. 

�1,1.1t0ó-lu 
,.� 

.:.oDHt�tO.,i:tflH.ll 
t:)!'O)"K-1.ó 

.U\'�.t:tt('.,IIQ.fü�O. fi 
t.1,;.li !-1•n• 1,.11'1 O'='I ' 

i, •••1:t•ia ¡1• 1�;.1• 
<H ,:.,OJ:11:J"r,•A<.,t,nt.1 
Mili 1-01;,·•t:\A<l-,U 

lt rt().tl').lf 
�•c•onoti 
1-0-,',C,llr\itl• 

� , !'1,ae•r it 
:.t�!; .. ,,, ... # 

Arn,1 de Evalnad<m 
OHlenamiento ctn la Mov!llda<l 

-o

Titlllar de I• !lirece1ón 

Sf: elabora 
d1ct11rntn dt YIIIO 
buano dtt tstut!io 

C!)íl COP,il lt 
Dir9cc10n cte 

LICll!ICIH dt Obr&l 

i-----i-----J,.¡ Vr•to butno v lmna í---+-----

PübhCCli 
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Gestión 
t lntPgral de 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la Movilidad 

Revisión de Gráfico de Integración Vial 

CGGIC-MOTR-P-02-14 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 
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Revisión de Gráfico de Integración Vial 
Arna ct� Oictamí11ai:ión 
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� 

Ollclafia de partes 

Se le informa al 
interesado que su 
o!ICIO esla liSIO 

Revisión de Gráfico de tntegradón Vlal 

Área de lllctaminaclón roa de valuaclon 
Ordenamiento de la M<>vlllllad 

Sin 
oooervacll)nes 

Se elabora 
dictamen de 

visto bueno de 
proyec!o con 

copla la 
Dirección de 
Licencias de 

Obras l'úblleas 

Con 
otiser vaoones 

Seemtte un 
oficio con tas 
observaciones 

alproyedo 
arqulteciónk:o, 
el c1.1a1 Uene un 

costo 

n espn de 
que las 

ooservac lones o 
sean 

solventadas, al 1-+----+1 
1'1l<:lb� 

1. 
no1meac1on del 
sollcttante se 

vuelve a hacer 
!f.J!!Vislon 

_,_ ____ 

Eletwe dictamen de 
visto bueno con CO!lla 

rttulur de ta Oireeclón 

a la llireeclbn de 1-----,1-----iool Vis!<> bueno y firma ,_ __ ,,_ ___ ,_ Revisaylirma 
Licencias de Obras 

Púbffcas 
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Gestion 
t lntegr .. 11 dt· 

t�1 C.1ud.1d 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la Movilidad 

Solicitud de habitabilidad 

CGGIC-MOTR-P-02-15 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 
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Ollclalla de Partes Am de Olctaml11aclón 

Frogmna vistta da 
t-----1----+1 inspección j<m!o con 

el &o!l<:ttante 

Visite de IMP<ICC!Ó!l' 
se revisa®ª la obra 
se haya ejecutado de 
acuerdo al proyecto 

validado 

Emite un oficio con 
las observaciones a 

solventar 

En espera de que fas 
Ollseivaciones sean 

solventadas, al recibir 
noftfleacíón del 

sllllcltanta se agenda 
una nueva vistta 

Vlstta de Inspección 
para supeivlsar que 
se hayan soi'nntado 
las observaciones 

ElabQra dictamen de l'lsto bueno de la 
hebllabtüdad con col)la ta Oiraccl6ll de 

Licencias de Obras Púbffcas 

Tt!Ular de la Dirección 

Visto bueno y firma 1----1----

01-.+-------i.-----, 
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(iestión 

t lnte9ral dt,� 
l,1 (:hu:t;&d 

O!iclalia (lt Palles 

S,11idtud de ht>bltabilldad 
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Gestion 
t Integral d<' 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la Movilidad 

Reducción o exención de cajones de 
estacionamiento 

CGGIC-MOTR-P-02-16 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 
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Reducción o exención de cajones de estacionamiento 
Oficialía de ¡¡¡¡rtes 

Se rec100 la soocrtud 1--+--' 

Área de OIClll!'l1lnacl6n 

Se reví.sala 
----1,1 propues!a lle usos y 

nrvicios 

Seanal!Zala 
UbiC!ICIÓO®I 

proyecto 

Aparar de la 
ubicación se revisa st 
1a zona cuenta con 
trnn spolle l)l)büco 

Aparar de la 
ubicación se revisa si 

cuenta con 
mlraeslruclura ciellsla 

Aparllr de la 
ubtcat16n se revisa 
los usos de suelo 

akededOI' 

Se detetmina la 
viabüidad de rwuw 

ca¡ones da 
8SlllC10!1ilffil80IO para 

el proyecto 

Se elabora al oficiO 

Anla de Evaluaclon 
Ordenamiento de la Movilidad 

TiWlar de la Dirección 

con la respuesta y se 1------1---- Visto bueno y flmlll 1----+----+1 
recallan firmas 

Revisa y lima 
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Gestion 

t lnte91 •*' dt: 
Id C1ud,.1d 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración:· 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la Movilidad 

Solicitud de cierre vial por obra 

CGGIC-MOTR-P-02-17 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Elaboró: _.....,'"7"'"',lt área qu 
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Solicitud de cierre vial por obra 
oncll!lía de partes 

Ingreso de solicitud 
incluyendo: oficio. 

cslendalio de obra. 
plano de pro!occlbn 

de obra 

Área de Planeaclón y LÓ!lisllca de Cierres 

Se recibe para su 
seou1m1en10 

lile realiZa el oficio 
eon el vtsto bueno y 

las Qbservaclonaa. Se 
mertl!copla a 

Ok·eccilin de Pollda 
Vial 

lm!ll1mlreloficio 

Tiiular de la Olracclón 

Revisa y firma Revtsa y flflna 
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Gestion 
t lnte9ral d\;; 

l..1 Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la Movilidad 

Solicitud de ruptura de pavimento para trabajos de 
SIAPA 

CGGIC-MOTR-P-02-18 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

diciembre 2022 
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G,Jstión 
t lnteg, ,ti ('fo 

la Ciudad 

Solicitud de ruptura de pavimento para trabajos de 
SIAPA 

CGGIC-MOTR-P-02-18 
rc---,-----=-:.:_:.:_:_..::._--: __ ----:-_, ___ AA¡¡jre�• ,fü Enlnaclón . ·A•l•ltntt dtl ór•• "' Planttc.,lm Área de l'lallHCIÓll y t,igistlc• rto Ciomi• y OrdenamlM!ú de In Movilidad y Logí1tlc11 <1• Citrru 

Rtelbtso!tdtlló 
Clldtdlnt Y 

�to, PI'• tl 
lrlimU 

Enlrtg� la tol1c1tud Y 
dOCUITlento, al t1tu1a, f----t---1 

dol área 

l Se !t in1orm, -al 
lnltrtlld!I que lfl 

ollclo tttí litio 

RtVIU y fim11 
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Gestion 

t lntegr.11 de 
Id Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la Movilidad 

Solicitud de autorización para maniobras no mayor a 
30 días 

CGGIC-MOTR-P-02-19 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Titular encia que Aut 
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Solicitud de autorización para maniobras no mayor a 
30 días 

Oflclalla de Partes 

lngrnso do •ollcitud 
Incluyendo: oficio. 

Área de Planeaclón y Loglsttca de Ciem1s 

calendario da ollta, 1----,¡,------;�, 
plano de prQ!ecci6n 

00001
1

1 

se deriva a la l<11cia la 
reVlslón 

Se reattza el ollclo 
con el vl.rto bu&no y 

las observaciones. Se 
marca.copias 

Dlrecei6n de Poftcia 
Vial 

Arná de liveiuación 
Ordenamiento de la Movllldad 

Titular de la Dlrecclon 

1-----t-----,.¡ Vlito bueno y firma 1----1-----,.¡ Revise y firma 

O•\.c---+-----¡---
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Ollcialla <le Partss 

Sollcltud de autorización para m1111lobr11s 110 mayor a 30 días 

Área de Planeación y t.ogíslica de Cierres Area de Evaluaci 
Ordenamiento de la Movilldad mular de la Dirección 
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g Gestion 
• Integral d<•

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Evaluación y Ordenamiento de la Movilidad 

Protección de obra en banqueta 

CGG IC-MOTR-P-02-20 

Diciembre 2022 

José Francisco Galaviz Arechiga 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 
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Protección de obra en banqueta 
A&isrente del rna de Planaaci n Área de Planeación V Lo¡¡ietica de Cierres Area de Evaluación Titular de la Dirección 

_______ 1J.211jstica,.:::<l::.e.:C.a:le'-'rr"'es'-----+---------------1----< Ordenamiento de_la Mov,.=illc:da::.:d:_.-+----------�--1 

Recibe SOlicrtud 
cilldaaana y 

documentos para el 
trámite 

Entrel)a la SOliCllud y 
documentos al lilular 

delálea 

Serevmala 
inlormactlm y 
óoeumentos 

Se etabO!a el OfiCIO 
con lll respuesta 

Se le inloona al 
interesado que su 

ofk:io está 11110 

Revisa y firma Revisa y firma 
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Gestíon 
• Integral d,,

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Movilidad Activa y Gestión Vial 

Solicitud para la dictaminación de dispositivo de 
control de velocidad 

CGGIC-MOTR-P-02-21 

Diciembre 2022 

Jaír Ernesto Moreno Salinas 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

r del la dependencia que Autoriza: 
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Gt?�tii::ui 

t l"tEf91al dtt 
l,i (:iud,.±d 

Solicitud para la dictaminación de dispositivo de control de 

vel,8,�!�-�º��l.1-n-,c -tu-r.--�--A-,,-,.-11-.-M-<l-.i-li!I-.. -I -Ac--u-•• -. y-
(
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Gestión 
t Integral de 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Movilidad Activa y Gestión Vial 

Solicitud para la Implementación de Entorno Escolar 
Seguro 

CGG IC-MOTR-P-02-22 

Diciembre 2022 

Jaír Ernesto Moreno Salinas 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 
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Solicitud para la Implementación de Entorno Escolar

SegurQ_·-=---r------L-:---,-----====:::-:=::::::--�1--------------,--,.;;,ea de fnfraestrucw,a Are• de Movllidod Activa y Ge&Uón Vial Titular de la Dlrecclón Oficialía de panes 
s uridad Vial 

CGGIC-MOTR-P-02-22 

o 
___ T_, 

so ingreso un or,cio 
especifiCSllOO 111 
¡¡r-0blllmáuca la 
ubicación v la 

,oücilud da tr®a¡os 

Sil entregan oficios a 
las depenóenc,as 

lílVOIIJ:Cf!idaS 

Se le iOIOlma él 
sol11:Han!e que su 
olic,o e.itli 11o10 

So canaliza al área 
l----f-------------4-----,"f encargada 

Se roa112.an los 
;,niil!s1>i:,a1a 

determ,nar el UJ)() de!+----+------�

,n1emmción que se 
f8Qlll8f0 

se realil!a el análil;1s 
para determinar su 

mtervens,w v el tl)I<) 
• de a¡ecuc,ón _ 

Se olabOla el oftcio 
de respue.ia con 
cop¡a a todas ws 

depondenoas 
orrespona,en1e. v se 

recaban fümas 

Rwisayt,ma 
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Gestión 
t Integral de� 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Movilidad Activa y Gestión Vial 

Solicitudes de dictaminación de señalamiento 
horizontal y/o vertical 

CGGIC-MOTR-P-02-23 

Diciembre 2022 

Jaír Ernesto Moreno Salinas 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Titul el la dependencia que Autoriza: 
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Solicitudes de dictaminación de señalamiento 

horizontal /o vertical 
CGG IC-MOTR-P-02-23 

rea de lnfru&tructura 
i
--
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º-1_1c_ill_li•_d_o_pa_1_tu ____ t-___ -!!!!!!'I\!.l•<l Vial 

Ál..a do MoviUdad Activa y Gestión Vial Titular de la Dirección 

o 
Se ingresa un oficio 

espactficando 111 
prOblemátu:a la 
ubicación v la 

SOOG!tlJd de lral)a¡os 

Se entnegan ol,Cios e 
las <1ependenG10, 

1nvob.1cradas 

se III informa al 
sOl!cdante que su 
of,c,o 1'Stá 1,,10 

Se caniilil!a •l área 
1----+--------------j----toj encargada 

se rea112an los 
análisll! para 

datarmmar el upo da 1<1---+-----� 
intervenc�n qua H 

re.quiere 

Se elabore el ofi® 
de r .. pu .. ta con 
cop,a • todas las 

da pendencias 
rresponmontes v •• 
recaban firma.a 

Rev,sa y firma Revisa y fuma 
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Gestion 
IJ Integral di' 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Movilidad Activa y Gestión Vial 

Ordenamiento de banqueta 

CGGIC-MOTR-P-02-24 

Diciembre 2022 

Jaír Ernesto Moreno Salinas 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

ción: diciembre 2022 
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Ordenamiento de banqueta 

Si re,,tte rtpott<I' por_ iot tillrHl:iH d:• 

ll'\1:\'Íty(>�!'lAitS 

s • .,.w.iapoll<iimy .. 

H¡gna a un t&cruw 

se pa&a a Oin1:�n ¡:>Ara $U 
filma 

Técnico espec1an1ado 

Se requit!fe apoyo para retilo 
ooolomenlo• 

Si 

No 

Se gent:fa contesta� a ta 

$0ü<:.ilu(f 

Pro.c-000 a infracc1(>thv yto 
reahzar et retuo de: ei:eme:nto.s. 
qu• Obstmyan la vi• plll>llea 
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Gestión 
• Integral de

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que íl1D 
Elaboró: 

� 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Técnica 

Atención a reportes ciudadanos 

CGG IC-MOTR-P-02-25 

Diciembre 2022 

Ana Fernanda Moreno Barajas 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Atención a reportes ciudadanos 

rea técnica 

Se recibe el reporte a 
través de los canales 

oficiales 

Asigna un numero de 
reporte para 
seguimiento 

Canaliza el rer>0rte a 
coordmacioo 

operativa para su 
atención 

Programa supervisión 
en el punto del 

reporte 

Realiza supervisión 
en la ubicación del 

reporte 

Documenta la visita 
con evidencia 

fotográfica 

informa ala 
Se responde al Coordinación Técnica 

solicrtan!e a lraves 1<111-
-

---
-

--+-
-_;----

-
--1 del resultado de la del mismo medio en supervisión realizada 

que se recibió 
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Gestion 
� Integral dP 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

· Coordinación General de Gestión Integral de la
Ciudad

Dirección de Movilidad y Transporte

Técnica

Educavial presencial

CGGIC-MOTR-P-02-26

Diciembre 2022

Ana Fernanda Moreno Barajas

Manuel Alejandro Silva Carrillo

Jesús Carlos Soto Morfín 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Recibo agerulo d• 

eur&o& 

o 

hbp:zutewr&e 

Apliea evaluac.iOfl de 

<10•.,ope/10 • 

PilOOPIO!ll ... 

Nolifroa if\C.1deru:ias de 

Patll<li>a•t•• 
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rea Jurídica 

o 

o 

Eduaivl11I presencial 

Dirección de Ingresos 

i:(G"tltbt-Ji�!d�y 

�r,11!1i'"l'rt1c� 

Capacitador 
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Gestíon 

• Integral dt
Id Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Personaq
� Elaboró:

� 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Técnica 

Educavial en línea 

CGGIC-MOTR-P-02-27 

Diciembre 2022 

Ana Femada Moreno Barajas 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

Respon 
área que 

Titular del la dependencia que Aut 

Página 73 de 114



Educavial en línea 
reaJuridlca Dirección de Ingresos 

00 o 

o 
1nieiata11eslón \'tffli:a! !----+--------------+---------' 

lmparn, euno 

Aplica •vatu•tlón a. 

dnOfflpeiloa 

porlicip•m•• 

Nolffie• .. •utt•do•i:le! l+----+--------------+--------------+--� N�ifi<:•ineld0ttclnd• 

curso a parhefpaf\tie-s p1.utiei:pantes 

o 
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rea Juridica 

Sí 

ac:redrta 

Enwia tw-m1to OiRI üH�to '1 

i:mdo Óft' plM,AS- a hl O,mooión 

·---��- 02 !i'\Q
;-
"'----� 

Educavlal en linea 

Direcció11 <le Ingreso& Capacitador 
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Gestión 
J Integra! dC' 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Técnica 

Cierre vial por evento 

CGG IC-MOTR-P-02-28 

Diciembre 2022 

Ana Femada Moreno Barajas 

Manuel Alejandro Silva Carrillo 

Jesús Carlos Soto Morfín 

: diciembre 2022 

Titular del la dependencia que Autoriz 
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Area técnica 

Recibe oficio de 
solicitud 

Revisa el la 
documentación 

presentada 

Elabora Olicio de 
respuesta 

Area de Gestión del Estacionamiento 

Rea!iZa validación dei------+---111,l 
la sottci!ud 

-----+----1 Informa las medidas
a considerar 

'--------+---------------+---+i Rubrica de la lltutar
de la Dirección 

informa al solicitante 
que ya se cuenta coni+----+--------------+---------'

respuesta a su 
sohcilud 
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C,pr;t ión 

11 ln1.,,9 1a l  d <• 
! ,, C iud,.Hi 

3 .  Formatos 

Movllitfad V 
» Trantpor\♦ 

Ci•1ii1'1n lnt,:iw•! 
d,, !a C.iudrid 

é;l1ll!M"11d� 
Guadalaj:un 

/Hora: 

F<>eha: 

Placas: 

Mod•lo: 

Calle: 

Cruce: 

Por Infringir: 

s�1net6n: 

Clav<1: 

, M,mto: 

Nombre: 

\._✓ BIEN ESTACIONADO 
Área de Gestión del Estacionamiento 

Céduli! de lnfrl!lcdím 

Motivo del apudl:ilmlii!nto: 

Motivo de la !nfracdón: 

Nllm<>r<> de émp!Hdo: 

\,..,/ 

Actwmck1 con 'fund�l tr\(mto i:Hi Ei! ar ticulo 79 di:ic la Com>titt.ici{m Po!itlc�i del 

Est,:1d<) d,1:� Jalisco, ,:irticu1os 14 y 23$ f!'acckmes .XXIX y X X X  de-1 Códig() di� 

Gobí�frn<:) M u n k: i p a l  di� C. u a d ¡1 l i!j,'!nn y dmrn�s. ncir 1natividad a pl i c11bl•� , 

!Estti m11clida es con el fin di!! f.a1vore<:er e lnerementar 
la ;::ultura y seguridad vial de Gu11dal11j,m1 

' 

j 

SO% Di tJESCt.HtNTO. l.í'l tan(:lón de d1;1ive 6 g1,')ta d� un 5()% de descuento �1cmd!tl1nd1:1 
u11 curso dr:� EcJucac!6n Vl ,11! lmputkh, f)()r 1,.1 Dh·t:iec!ón de Me>vitkJ 1,1d y n·,;1r1�pmt• rfa 
C\u,1dt:ilaj,1J";,t Lcrn d,:!ves 1, :i., 3, 4, 6 y 1() goxan d• un ,$0% de d•f11c�1tnto., re111!undo •1 

P•!�O drmtro de !ú1l primero�; !, d(H híb!IH p(),ttl' kll'H ,!¼ Jt:1 fei.-::ha de la trit'ra c·<: lÓ !'I ,  
(;.�:.mform• 1(). Hcl i.,bt.-ce f:!f 11Jrl.ícu!o 77'  F!',CJCCión ti, ,:;J('� !a L�,•¡y dw ln9rn.>!:J0$ dlil! Mtink.:!pk) ¡J.;; 
G�1í'!1;.fa!tij<:1!'t:1, J,:!cll�;co p,;¡a ti E.Jtre:lck:-. Fli:eal :2.022, 

P�tfjiil h<>y y dentro 101; próxl1m:>\> 5 d!r)'i! hifülfo�s c(m di,�scurmt:,, del 50% 1:m h·�i§ sanc·!om,1, 
dr.W() 1, 2., 3, 4 6 y 10 en lor. lugatélt d� pago que tHl liid!e,rn �'11 tll.lV.ett.ó, con las y tos 
a.gentes dn movfüdad e)teJm,h,ament� con tarjetas (fo erédll'o o débito. o pág.:! tui 
sane:lone:s ,s,ln dese:uento f!:<n 1�,s tienda·s O>il<O. 

Cód igo del  formato 

3 

4 

6 

a 

1 1  

1'"1 "• •1,1:.,.1, '• '",¡!•• �,.1,1.,"l* •111<.,,u,t:IJ 1•••• h•••·• "·'"' dol 1•11••�'''" d• .. 1,�·'"'""'"•·"'hl , . ., 
11,1,. �<rn..,1,1, 11 ;1, 11 .,11•1�.'h\1'1 p,,1 .;wl" ,,.,, tm1,11 t,.i,.., .. :,Jn,d.., !A,ti�,.,ii> 1:1. �¡-,i,.,.,..,¡ 1 
'""''''•·� !, ti•• •••lo•'"•''"' ,1.,, ''''"""'"'"''•'· "w• '"' • .,.,,, . .,,r,i" ,1,. ,-.11ml.,l,•1¡m;o\ J' •.-,.,:,.�•
,,-, l'-\�tll"•'"' 1\ .,,.,,,..,,, ... r 1. d• I· tu·, ,i., !>l!l''"')I. <h•I ""�<1,.:1pi<> "" l),.m,-r,,.,1•t• Jlil•1<:'1. l)M,'! 
•,l!'j•••kit>,'!1,,;,IJ(l:lt\ 

l".m ••t-'t'i<►lllr "''h�:,.,I• 111�.,¡Ji'l'r'-1"'·' d•'° ,:·"""'"º <► ,,..h. '�"''"•'";!,►� 1I01o>ia:>•'"·*'''" !!l." '"
,,rn.,!,..,, '"'"";'."!'•• 1,i,.,M, .. r. n. ¡;,.,.,,., ••• t, l'"•·····h\11 1',I d"l •�,,,,,.,�,,, .. ,J� 
'"º'•"•••·•<>""'• ,,,,, ,.1 ),!"'""'I''" d11 (l•u1o1.,t1>J,,rn) � (•ni,;,¡I" U. l'•:1�,,1,11, 11, ..:u .. ,<1.f/\l l, th> In 
U•t - I••�··"'· ,,. �4,1,,,,1tpi1> ,,.. 1;1., ... ,,,1.,¡ •• , •. . 1.,•,,m) J•M• t,•I 1·.1•"''�"' , .. 1, .. �: ,m,•J 

1'<>1 ��1'11011 ,:,1:�ih••· l1'i;"<l!•NI• �> ,:1,11�,.,ilt•�l(I �¡ •1111•,)l.(1 O •,11',1• ,:.!♦ !t 1•r!<'ul\.
i•·1<j:t'1'1 .. 1d►1\t•«\•<,,¡• il• lH u",:""'º •:"lf J111VNI< .. ·\ P<)I Wl!N•!l'' �,,,,n!•r•1 ;\ •'l"lll/\,.,, ... r,'.•• 
(.1\1,loJ\lf(, .rJ. H\11'Wllil l . �!H\)I,:., ,  V ,1.i u. .. ¡1 .. ,·,,.,.w ,1,1 1111�,:,., .. , .• ,, ..... \l,;,1 .. ,, "1 .. ,,,,,,.,:ipt,� d• 
◄-�t,,i.:111�,..,.,) )' /;,.,,,.1,1.-, f/. f'o�tl<ll'• •. 11\l!�i'! ti J ,,. ,, lt1 dt t1r1,.1.·;,1 �l•l M!<l\,�\j)'(l ,;,. 
t11,,-.r,1,,,..,,, ,,�i,,.,,:. 1,.,,.. .i1 1:,�""�"' �, .. :,,.. 10111 

I�" , .• ,�,,J ·• ""'"'· ·, , .. 1.,u,•,.,,:,, ,.¡ ._,, •'• •1'•1·"•1•• • """'" f .. "•' ' 1'111. ,,_,, . . , .. ,. 
Ir, ,:11•) 4•,,,., ,,.,..,.;,.,,, .. ,t .. d,! t,,., • •  ,i,11,tl,1, 1! ••I••� ,:¡,.<f ,:.1,,•"hlll a,¡0·1 ,utn•<l•ll·• 11" 
"'"""l""""• ... ,. ... , ( .�<tit, .,!N 'J.'.I 11""''•"•' 1 1'11,..,:lll,r, \II d"l ll.t•ti"•"•""'"' <-'• '•l,'"''"'" '"""'"t•·• •"' 
,,, 1 HJ,,.•1¡•.-,, ,i,,• •:J•.,�<1,,,,.,¡"'" \ y(••• ""'''" 1'1. fr,,1>1:0•11 \1, �¡.,,.,...,.,¡ • ,¡., !• t,q, d,, '"<I:"'"" ilto>' 
l-lc!'i>tlf•'<> d,• 1:0.1.,.,!,1.-.:,,,,,. ,/�!'l."<1- p•i• f! 1• .,.,,i,,.,; 1\• !'i•<: lli tllUJ 

,,,:,. ••!ll!'":•�<•u '"' ,1.,,1,:•m t"·\ ,.,,¡,.do •u1,·1,:r,11itr, ('�'"'• u•·�,,;,i1: "• •" """'" ,,.,w,,·111�• 
PJ•• '''"' <1\1 '"'"""''"'"· 1><>11,, i .1 '  ui>kl'>• , ... ,,.,ks>I.. ,..,,�11! •Nlfü ''''"1)'11 <► t,\¡u,,ft. .,., 
<1o•r,l<\>'X �•1q,w1 1•♦• " f,,.,, .. <ft •i:t,·! l>#• ¡:.,,¡,,�"*" •:<:1,i t�\<:!l¡NN••·><\ ,: ,1it':/H dt
'lltr•f'II"""'• t" <fal1I• fü'I, t>,:I•:"•,-.¡,, • .,,,.. ¡,,..,..,,,..,,,. •. ,. _..� ... il••••· ,,,,¡,,.,;l♦HH 1> .. ü•:.:1-.: .. 1. 
��,:-:.,¡-.. .. plf,.•\, ..,,, h••!•�• �•Mi•••• Q Ll•h+!vt 1•1<\l\.b,•,IQI �!)" .i 1.•lf\�IJ1'"f'N• 
1:•«ttpm1d,.1•�-(A1·1•:•.•'<> n, �.1:1.·•""1"1 ,. ,,,.�:,:,111, '1ft ,;.1 rl,)jt.lfl""•'•',., t:i.1 1:,,,1(1("'""·•1,0r•t•• 
.,, "' ��,.m1<:l1•1<► <l•Ch10<1-.1.,, ... 1 J (.,,,,,,,i<> ! .1, �.,.,,,.,,, ,11 l. ¡, •• ,,,illt,I'> 'f'II 11,,, 11•<¡1 .... , ••• 1'.> m, 
hl,>1!11t•<1•<1•lo!!w11 •• •! ��, .. 11,.,,,0 •I• \'�1, .. <1,.!i1¡,o,,•l J (11,,,:.; ,.,1,, 1'/, ,1.,·:�1•" lll. .,u,.,,,..,.111 1�1\1 \.o 
�, .. dt> �11:,••1.a,•1. 1/1,•I i,,,._,1",:,¡>lt' <1• t:t.1,,•u1•1W,o•� . • l¡¡l,•4", o,.,,, •l Ir."' ''"""' H1111l l\lli) 

!'111 ""'"'·:1•��1, .. !ir> l:>•t•i• t·l,!lll!�I .. ,. �•f� ... ¡ �•�"1t,>n •►110:1,,.., •• IA,1i: 1:t,► n. i,t,,,,111'•\•,I 1 
1,,,.,..,�!<\!1 \11•1 •J"\ 0 ,·,11).>jl·\�lllil 11• !'<t�•'I•"•'"'""'"• ,., ,,,¡ l�, .. ,1.-,•pi,i ,.,, f\01,.;,.,l��l'") •¡ 
11,,.;,:\ll,1 'lJ ,,,�1-�I\\<\ !! 11 ... N •• ,. } ª"' !� ,,ir ,1 .. ''"''""')\. ,,�, 1•11,N�-,,►:• <• , ... ,�d�l♦:.>U 
J1l11,:<1 . l>l'.1 1! !ii"'�U'I<) ,,1ul f,).l�) 

l't1 ""'" ''" •11,.. t! ,.,,1,,.,"1,;, 1,,.,, ,,,,., ,,. :,,,,..,;,. r,.,._ """"'''_.""¡" ,:l ,,..,,..,1.,,�, u¡ 11,.,. 
'"1"'°''11" • 1!!1!\ 1,\/"-:lf.<ll/',•1":1,l!► !.•1, ·•"•·il••·•: l J ¡l.,;¡�"I•:• 1.1. 1'6.ll"t>!•I l <l•l rl,,,ti,"'IJ�f,:, o,, 
l','1;1(>1\N"'''""'"' .,,,, •I H., .. ,,1,,t,·• .. ,, ..... , .. ,.1,,¡.,, • .,1 v 1 ,1.,1,,,,.,¡,., n. ,,.,,.:,•,ji," 1! H1>'"'*"'' t ,,,. ltl 
''"" ... 1 ........ ·-· �·t, .. ·,•d,,1. ,.,, o, .... 1M,1¡,w1, ,.lil''U". "'"" .� f,, ... ,i,,i,, ,., .. ,,.1 J0,11 

l'<►I 1•111,11.1,· 11 /\(fl'!·'tl• Hlt•••'"""t�· ¡11 •• .,t1,: ... ,111 <11' ,,,..�.,�·: ·. i,.,.,. 1 .... ,t1<11:�:1 ,! l. �l•.•rn'!f,'.I ! 
•·1..-�'"" J)( <1•1 fü�1':""•"'•:•11,, 11.1,,,,,.,11•• .. •••·•1•• ''" •I �-w,•r1iio- tl" (\,.,.;:1,,1111,�111 � ,.,,.. , ¡., "'• 
., .. ,,.,,1<>(ln V n"""'"'\ ,, l!>tii1•)" I> . . \!a!' ,. \."1 d1• h><1••)-9\. d,;1 H11•1,(.,•�111:, ,1,, ('\¡,·,:1.1,.,..., .. 
,/,1:.�,1•. 1:••· • • l l!40·•:·,�•", ¡· ,11,1J1(>H\ 

'"'" 4" ")I•<••:>• ""'I"":,,. llbA/\•:!<)r<�•.let ,¡,,¡ 1,, ',')f l•i.,trh: ., Q �•,:,.,:.;11,,,, .• ,,m•.,: ... 111b',�•; .. 1>'1,1. 
�•t ,1,.,., ... 1,�,•,J (:l,1·,I<> '"""1'¡;"·''""1' ,·, l• ,,,1.1bl••:•,h>l''t>' ti llt>t'�o·-,,1111 ""''"""l►*"d"'"''' 
¡¡,:,, <·•,11 ','fh!<•,f,1 (1\,1ku;,:, ... , •;! ll•I ll�•,¡l;,.¡,,.�!11<> "* h•�•,t1<>tl,l<»i�llt\O!< ♦h' ,¡,I !�11"'<'1·"� 
"'" 1),,¡,,,.1,,1 .. ,,.,,,\ � 4,t.,·1(,r,.. •o. ,,...,.,,U11 1"\I, ,t• ., l<t.'\' •!<> l<1,r1•11•.•• d .. M,.o,◄,¡e1•• •� 
{,l.1 ... ,J.1,..¡-., ,, ,.,,,,,.,.,.. ''""'' .. , t'.1••<1,.,.1· 1,,"! 1-:'11;) 

,-,., 1>1<:,•,,/,,1 •I 1,,.,.,,,,. ,..,., •. ,,. !'·"� •"•"N,._,,,. d• i•·" J.', 1 · 1•<:•'J" 1 .. mt,,. d• ,,., ,, 1, .,,. 
••<>\,,,., ... , •1• 1'10 ,:.,,,,.,,. (1111••,,,.,, n. m, .. ,.,,..,, 1 f•/\��.!Ó<\ l .dtfl n�••··••>I<> .... 
l',1;,•m"•"".,_,,,,,,, "" ,.¡ �-.. .• ,.,.,,;,,;,. ,., 6w1,,,•.,l1►)•"''! y !l.•1¡.,,.,¡¡, J'1 '",._,.1,.\,-1 ti. 1�,m•Wfl>l !:I ,¡,. 
l., \  .• ,, t,l ,,• *>tt•o•<•''·" !>!11"•1<,m P• C11,•1U ,•1>••· ,J•h•<1 1, ... ,,., ,1, !. j,¡,••1•.,,. !'1,,,,.,1 Ul:!11 

l"':>1 1111'•<\I' (,'N!1iM"<'<H1 .. ,._¡ ".!,)Wl�l <lf lrll!:•••:<1,:1'1 !Ñl/e>1�•• '.>:¡_ il,',.!l"*'•ll 1 11,1;•1·1,1," i� , .. l
1,,,:,1,.-,1,,,.,., ''" ,�1, . .,,1r,1·"""1�.•"i, .. � i,l •. ,,,,,,.¡,,;" ,_, (.h11><i�'_.,.:•••·>I y \Arr/,r11l1•, lli, ,,,.,..,.,,.,,. 
v. t\•.h!'W!'i.;I ,. :r,rl10 <', <!� !• t.,)J ,; ... u,11<1+1.<>I d• ""'""':,»<!< .J• l'�,;•d1t1,.a., J<lli,a•. P�•· .,¡ 
U111·•:¡,¡,,;, ,,,1·.-: tM1l 

MX 
.li.-1,HIU.l(',l 

�•lX 
$1,09:1.00 

,..,

$!\,1 .0 ./j() 

MX 
$·1 l'll'l�iO() 

,,4)( 
u .. .... •m:i 

"" 
'�1,l!iHJO 

1.i� •nt•r!•1, '*" fiind•M•11t• ••1 111:: 
c,mit11l.11'.'ló!1 ¡:>()(11!t<I ,:1,·, lt1• mM,,,1,�, 1.111ld•:1, m•--i�:,1.n1:\1, 1'11' ,. r.1,t:t:iór1 11: Ci,i1111\utlóf\ l)c,li!!N, 1:lt>I i:'r,l�d,, 1'.lt'l 
.l�l\,¡;:.o .l,1ti1:1"!u '1'1 l'fM:11/\1'<1 11, Ar\'l,:u1!1 ,,. l'1·,�,::el<:m Y, .ll,1·t•:uk> /JO ,i·"'•:d•�fl ltl. l.;1y •i<•' �•1o',ljl><•l;,d y T1�r,�p1,,tc, 
11•1 !i.�1•d,:1 d• ,.1Jt.l!uu llrli•:otu 1'4 'f 1••1 '( l..-y ti• ¡:.r..::<'•:limi,,·111:1 11dmi1'•11<i�lll•(i d•! lili,1.do d• .J•ll•,:o:i. y t.lJt 
Mut1h:ltlf�H .1.rlle�dM, UJ f!I 1<17. 

/ L.ug•r•• y 1·w.Ir11!01 dt p,1go: d• lt•·1H • viem .. d• 013:00 .1 1,:00 hor-. 

; �Dlt d• M•v•ltl•d y Tttntpott•: Qhllllrdl •/n Ht1, Miri\fl()l'H C.1>1. Mt::quit4o Country, 
; -A•uud•dua Centro: C•lf• M1�11.11l 1!1nci:1 1,901 ••1l.!inr1 Colón. 

•R•ta\ltltdOM Olimph11: CaHt 5 dit F•br•o '/ Atrnfeo (Antigua C«,t,11 Cl.1mkmn). 
i -AH•t1dtdo1a Obftti)I: Mr1id11 C/l'(:unval1olót'\ •fl92J «.)U!� ArtH:tn:11. 
; ,.f1Hlliltlttfora Mll'l♦f"fl\ C;d1t HI1tp.JU1! lt50 {!dl!leio úbrat Púb[je;H). 
' -A•Ht1,d.dor.1 CN1 .=.1 lur: ,ray Ar.drft da Urd1r1tt.11 #1&0() etu::iuln• Cd�,, 

,.Kl•t·tOi Mun1,,,., •• •n: amo Plu•. �11Ut l,ll.Gt. �llixt d.•l tol, . .  Plai.1 '101\lm y P!llt 
fnt(m'\/) Ml!'gttlt'a, Paga (ln: 

IISANO!lTE 
Num.<:1t,1:i?r;2s 
bt,11d()l'\\�l'l�.n:i• 

T.lmbién pt.H;l'de'!I rtia1h.-:.it· f!! p<'!go 1:!n lfni,:,a ,e11: 
http11://moduloo,9undalajar11.90b.mit/e!llnc.lonomo-tt01/ 

Código asignado a l  procedimiento y representado por las in iciales de la 
Coord inación Genera l  o Dependencia (AAAAA) ,  segu ido por las in iciales de la 
D irección de Área (BBBB),  t ipo de documento (F) ,  número de versión (00) ,  y 
número consecutivo (00) .  
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Informe diario de cédulas de notificación de infracción 

N'OOOO 

Jefatura de oe,tlón del Esta•l•n•mlento 
lnffflmedl1rlodoGIS1:M11,do notlf1�11;l6ndo lnfrs(ltl\\n 

Nomlm1tl1tlAgenk+1-------------Nllmtro:------

Zontl Fac:hat ______ _ 

V.hfoul�------No.Pattfmo111al: _____ No.Pl11e1r. _____ _ 

Tomi,: M1mrt!iw O Vesimrtlna C) Noctmrto O 
Dellt·arg&dtda!tl!IQ 

NO, FOLIO HORA 
PLACA 

F'ALTAALl'ruGI.AMGN'
f

O 

CLAVE CONCEPTO DE lASANCIÓÑ. 

'-···· 

NO. 

111 

IV 

VI 

VII 

VIII 

IX 

TOTAL 

OBSERVACIONES 

.,, <l'""'"''"' T<I
T

AI """º'""? TOTAL l 

tl!IORt-!Ot:UU�IAIA"íAtMi,l'iWI, VlOClOil¼.'i.YClt.l.OÍ'tUUffóS 
1 w.rn u�o oo. c1,r.,,oo 

lllfl
i

F/ICIONAI\VCllfclJlO!N\>'l\ 

OICNtlr.lO'l'l10$CS!I\CIO$CUtl!!:rt \ll!.(ltwi!W'«,\Ulil/>. 

•�•� �--1 ll'l'Z't&l"l'""'-••�11m,: 

Hl!O�TIIIJUH'f.lC�lf:RA IN!IIIDlfN 

00\A\;lillAMMVSAl!OA '11t.A1v1moim1 

MIN'fC/WtCClól-l VIAl.lt)Al)Otn-"SPl-llt()N/!,IJ;li, 

MliNl'AAMAP!UA 
Vlll/CNIU.t.llt\l,�l!IOC61'1'N�A.�1Ui10S 

VJl:':xtUi'l-!\fO.l 
'l�FN RllffR!,\ff:r.mrJól¡ 

V! !IDMIUtil')!i, POL!r.t,UV SHl\'I VII) !NMOVJll'lAn VEUICUló!l. 
t:10.� M�O!C!'l!I 

\/Ult r1t;� IMPtoW U OllSfAt'UllZ>.rl PO� 

��l\����l]'i,ttu) 
tUAU¡UU:P Mttlll� A RH.1DIA 
00\lJ1�!;N'IAC!ON l�r!l:li\t 

1/J!,Al!OASOflMW>eNCIA �'iSW.ti�li�J�lJ�� 
Vlí,\0\11.UILA )(l t'Xt'EQ¡rlli.\, fl�!J.P(>Olif.:Ml'.A Y 

ot.�f.At!OA 

TOTAL 
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Gtnc,fü>n 

ti\ lnt(191·,ll dt.+ 
t1 Cíud,id 

Mo11ifü:!11d y 
Tran•port• 
G11st.lón lnt.li!Ql"lll 
di lo; Ciud¡¡(j 

FOLIO. 0000 

JEFATURA DE GESTIÓN DEL ESTACIONAMIENTO 
Acta d� Supervisión 

$�� 
�

Gubiurno de 

Guadalajara 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, siendo las _____ horas del día _______ del mes 
______ del año ____ la/el adscrito (a) al Área de Gestión del Estacionamiento, 
C�---,--���-�--,--,---�--dependiente de la Dirección de Movilidad y Transporte de Guaclalajara
y quien a través de su titular me ha delegado funciones con fundamento en los artículos 14, 129 y 130 fracción XI del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, acreditando mi personalidad con credencial oficial vigente con número de empleado (a) 
____ ,, expedida por la Dirección de Recwsos Humanos de este Municipio de Guadala)ara a través de su titLIlar, de la que 
se desprende que soy servidor (al público, procedo a desahogar la orden de visita, __________ , en la finca 
marcada con número______ de la calle _______________ entre las calles 

y _____________ en la colonia 
·-------------------- con fundarnento en el artículo 238 fracción XXIX, XXX, XXXI. y XXXII del Código de 

Gobierno Municipal de G,1adalajara y de los artículos 3 fracción XII. 67 númeral l. 68, 69 11C1meral 1, 70, 71, 72, 73 Y 74 del 
Reglamento de Estacionarnientos en el Municipio de Guadalajara; a efecto de verificar su cumplimiento de forma fisíca y legal
me constituí en el domicilio citado,. procedo a verificar lo siguiente:

l.· AUTORIZACIÓN MUNICIPAL
stQNoQ

2.- PÓLIZA VIGENTE

SI o NO o Vigencia 

3.- LUGAR DE RESGUARDO 
SI Ü NO Ü Domicilio 

4.· CUPO AUTORIZADO

Q Q No. Cajones 
5.- LUGAR DE RECEPCIÓN

Q Q Ubicación 

6.· BOTES AR�NEROS 
SIÜNOÜ 

'----------' 

7.· EXTINTORES
SI o NO o Vigencia 

�---------

8. - LICENCIAS DE CONDUCIP VIGENTES 
SIQNoQ

9,• LEYENDA DE RESPONSABILIDAD AUTOPIZADA 

o o 
10.· TICKETS 

o o 
11.· UNIFORMES

SIQNOQ

12.- NÚMERO OFICIAL MÓDULO DE RECEPCIÓN 
SIÜNOÜ 

Observaciones 

'-

Se leyó y se dejó copia del mismo, firman las personas que intervinieron y quisieron hacerlo con fecha 
y siendo las ___________ horas se da por concluida la supervisión, 

SERVIDOR (A) PÚBLICO 
NOMBRE Y FIRMA 

TESTIGO 
NOMBRE Y FIRMA 

VISITADO (A) 
NOMBRE Y FIRMA 

TESTIGO 
NOMBRE Y FIRMA 

GHILAIWI S/N ESQ, MIRAFLO,,ES COL MEZQUI
T

ÁN COUNTRY, CP, 44260, TEL 32 68 29 57 y 68 

j 
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Gestión 
� Integral de 

la Ciudad 

Movmd:id 1f 
WI Tr.11Hport• 

r;..,1:1�,1 11"1�4-gr.al 
d• l.a Cil.J•'.�,Jld 

�IIBffl ESTACIONADO 
Área de Ge;.Uón del Estacionamiento 

Acta de Ap•rclblml•nto 

!:n l,l Clt.J(l;¡(l d!' r.u,1d<1l,,Jar.� ,).!11�{0,. Mé<ll.lW Sl1'11d0 las, ____ .,,cir.� (ll'ldl.i _____ (ll'I mo.,�·----
dia<I ª�º---- l<l/1'1 ,1/jlCf!!(l (,;) ill Áro.i d!i! G!i!Stl6n !ll!I E�t;ir,1on-:im11>nto. C,

,-----,--,,-,,===:--c=-.c-"·-· 
-�----------'dQp,;,ndlP.nl!! di! I.a Olr@cclón dQ MO'llllldad y rr.n�portii! di! GUJdillilJ.!ri'! y qull'n a 
'l,r;w� di! $ll tltl.ll.:ir mi! ha dP.ll!ga(10 fllrlC,;)111'$ 0011 T!lnd,;mr;nto r,,n 111 art!CIJI0$14,. WI V 130 fril('l'.'.'IÓ11 J>:l l'kll CMl\jO di!! 
Q\OPl!!>rrlO M1m1c1p.i1 di! GUadalajara. acrodltando mi J)IHtr.1nalldad C.(lfl Cfl'dl!llf;l.:il O!lc'lill v19,:mll! ,x,11 nüm.-.rn (ir,< 
l!ITTf)ll!ado (;¡). _____ --__________ l!llp!l<dlda por la [)ifl!(f;lón d'-" Rl!CUf!>OS Human<)S di!> OOtl! 
Munlr.iplc, (ll!' GUio!:l�•l)ara ,¡¡ trMS áll $1.1 tltut.lr. Cil!! 1. qu¡¡ W (ll)!pfllflCII) qw s,:,y 11>\lf\lldor ( ;¡) ptibHl.;O �l!l(Jf,) ill dP.Qh(.>g;!f 
la ord,:in t1,:iv1s1ta ____ . 11n la !lm:;i marv:adll ron ntiml!lm ____ di! la r.alli;, ________ _ 
_________ .,,,11tr11<l.;iS('...llfq, ___________ y ___________ _ 
1Jn 1,1 co1on1.a ___________ oon oombrl! coml'!rdal _____________ con 
rundilm@nto@n P.l ,lftíClllO 238 !rac,1611 l(l(fl(,, XJO( l(l(XJ,, y XXXlf f.1111 Códlgü (ÍI) (,('11'.lil)f'll(') MunJ�.lp.,I (lr,> (llJ,ldill,,¡ar,l V 
d'l' 1<:>!i artl<:ulo$ 3 rracc:ló11 XII. 67 numm.il 1, l,ll .. tll1 mrrmr.i11, ro. n. 72. 13 v 74 t1lll Fll!glamont<; <;ti¡ Est,cl0n;;m11Jntos 
r;n 1)1 Mllnl,Jplo d!> Gtl,ld.al,aj.ar.i: ,;! mr;,:to d<! Vl!rlfle:ar Sll cumpllml<!!fltC dP. f(>rma !!SIC.a y 1;;,g,11 m,;, (l:JílMl!IJI ..-n ¡;,¡ 
domlcUlo cltild<l. dCWJll !111 at�ndlóo (;¡) por qlllll'íl dijo llam.irsr; c.----------------
y qul@n <ro l(lilín!lfK:a oon _____ y W<nllr car.att!lt di! _______ ¡¡ q111iin 1<1 ni,:,u;i!)iir iil mcnvo d11 mi 
VIMl<i .. 1!!'1!r>llg<ÍMOl4l 1,3 On:11111 d!! VISl1a a <l!l!C!O di!! nctlfK.!rll! d4' su ((lnt@nldo y una 1/i1'Z lll1t!!fa<1o (al manlfe516 
�---1JSt.1r U'>nft•rm11 ron r11clb1r10. 

[\I) lgu,�I m ,1n11r,111i r,�:11 i,lll!!r 01 dorncM quo., {,l ley 11! Ot<)fQ,l di! <;lf�lgnar CIO� t,Htlgos p,,r,1 <!'I (!HIOC'Oº dt1- ¡;¡ 
fWO!liilntl! dlllgl'nrJ.i, 11n IOS U!rml110!. d!!I Artlr!llo 74 1r.ic,rI00 X dll' la !..l!I'/ d!ISI l'fO{;l\!(Jj{mlllnto Mmlnl�tt atll/0 d"I Elt.ldO 
r.le Jalisco v iw 141 ap1m:.lb!l t1-n c.ioo d>ll no 11.;iwrto. 111/1.;i su�crlto (.;¡) tes 11ombrnr,1; a lo qui;, m,rnlfll!lst;i la pi;¡rsc,n.i 
visitada qu!I _____ aootgn.i tootlgos. por 10 que p.ira 1.;i1 P.fOC.ro M s@n.i1a oomo t.i!N .i e.e. _____ _ 

________________ y _________________ q\11flíll!SSII 
ld,icntlca ,:on _____ y: _____ l<l$/JIK'tl\lame1111t 
Dando por Iniciada 1.1 vii>rmc.it.JM 11n com¡:Jil!f\l,l ar,, la& perwn.� 11ll!lt.Mas y ,ius tllStlgos. �e C111<t11<ct<.1 lln rcrm. (.tar,i y 
m¡¡nlfl1>sta la 11101,1clón fra9ant0 .1osartlr:ul(lll: _____________________ _ 

cons1s111nt11<s'-"n _______________________________ _ 

Acto Sl!Qllldo "/ c�m lllndam<!!n!O "" !!>l .lftlCtli<) 123 Tracción I fJI/! l..l •IHY d!l<I PfOOl'dlml!l11\!:) Mmlnlstr.tl'IO CIIJI E!lt,1Clo.® 
Jalloco, � 11!1 c,r10nta a la p0rsona 'lil!ltada respocto dP. la torma el<!' c.orf'!llll1'lai ____________ _ 

hacl@f1dC, Clll< $1.,1 cc,nodmllilntO qui' 111!111!1 >JI\ pi.w <.::lf/1 __ --. __ dlilS 11.:itllll"S par;1 IM!!t iiroc.to. Sil lll i!!p!!!Cltlt qui¡¡ 1'11 
c.�ri ar,, perilst� tas v101ac1onoo C11>ll"c.1� •• & s,;, n.,.� .c�or,, a 1a ,,.melón rnsp!)1.:t1Va. 

saMDOR (Al PóellCO 
� Y FIIMA. 

TE!lTtGO 
·, __ �NOM�=BRE�: V�fll!�M�A __ .,.,' 

VISílAflO (A) 
NOMll!l!E V FIRMA 

TESTtGO 
NOMIIIII: YFlf!MA 

GHIL.ARDI S/N ESQ MIRAFWRES COL. Mf.Zf�IJITÁ.M COUNTRY., C.P. 44260, TEL. 33 32 6!129 62 
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Movifü:fad 1
'1-'-'BH!N ESlACK)NADO 

dti (it>Stlón del Est,n:l!)n.;m)lt➔11to 

Act;l d�t lnO'atdón 

\111!.l[I\D(l 

NúM!lf!.EV 
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M,,wm Kfa d V 
'1,,.,;'BIEN ESH\C!ONJ\DO 

de (ii,i.tt<)n ('$el l:itilCl()ll,Ul'l!ento 

()!'t:h�n 1:J>lli Vlstt:i G,e,nel',11 
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M,11til1dtd 1/ 
BH:N [::SIACIONADO 

de Gestión del Estadon,�rnitmto 

Ncltifk,,idón 
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Mr1vrn11tad '1 
l!I Hl'il'IU!»m"I"' � �- tSTAC�AOO 

�-�.i&it� 
C111k:Oll'l'lanio11 illliliiii•l!iilll 

ti'"� e
r

, p-ocooi�o -adrrilr#stra'l1w.:, oo 
'"'·'"""'--,""""'!O �ei'!Of 3 � � ¡:m»:li!tMla. C[IJl!!O 

t:"'11:'lil:!:f't-, e-. o ;; tram 

.e ,Qf. 
r.iocumeNt:iitKll'l e, 
,,,.., .. _nMrn VI.!! (le, l.rt,li!Udl<IJ<!I

m.a1, .. ,e51:¡¡r h:ic¡ue .a 
� ret!f�O dE !a vr.a p�lc:a. 

Lo artel!Cf. COl'll'ol'� <I lo l!.!St!oi,e,cf(II) l!l'l l'O!l Artk'.1./()!i 
M1,1lcf!l"'1! ool Es'!ado -i::le> .Jlllts,::o: "12. 01 El4 tle la 
/Ai'le'11N>rtr ... l"-"' del Est.aoo oo J¡¡fso:J,, li!I, 129. 
Fraroonm. )(lt;;U@ ):Ji;XN lj(:,'I dl!1 Gooie<"!'W MU!101:1� 
-"<�IWIC< .119 l'll.r'lE!!',ll 1 ele! del Acto V 

,11!!. «rl ¡3 
1':vl 
1'IO 
- w oort.rar!o

Mflllrk!itr .• 1!\i'O 001 MJn!:�o di!' Guadaí';i(�.- m;;' � oo ¡¡o,iemo;; M:/QJlo 1!:, 
Fracci(,n ! de t>!?'( de JLISl:lr.la i\f.lITT'i"ll!iil:ran\!il del fst¡¡® ele !'.!!'! fl!Gl•C� ,3 
lo '!!!'ii,]t:ll!!i:lif.W por � l!'lrtlrnm U 'f 1(B (!el 1.t Ll!''f ÓI!' �,� 
E!rt..ioo oo J¡¡lfsCQ ;¡¡;¡ CO!l'lO � illrtk:oo Wl d<el �lal'lll!l'ltO 00 Mo•IM,:Jml, 
Trar�!� f S@gi,t>id,:!d Vk'll de Guact;¡l�a 

jllffli�l.iNm. 

GtHlard! '5./n ie�IJ! f>.! Mlri3tlOm$, CO!. M�zqultan 
f'1l <éTOílO 33 :32 óB 2'9 55 
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'¼,J IIIEN ESTACIONADO 

de Gestión del l:stacionamlerito 

Orden da Vh,lta 

i•ROPIETARJO IM Df.l \IEHICUW (CAHACTERISilCAS) _________________ _ 
CAi.LE __________________ _ 
NÚMEHO •..•.... ...•.•. ________________ _ 
COLONIA----------------�- OFICIO Nº----

¡¡r, 'ª cu.,a.,j (le \:hi,lilill,lj,lf,l, Jilll;,c<). M<lllCI). !MlfldO ¡.,1, ______ _ 
,1ie;; .............................. dK,i ano _____ 1,, Drocctón Oll Movm 
l! ,W!!:i . !?I i!ftlCUIO IC 
M;;,i !Uíld.l!TK!Mll <¼rf.!Cli 
.lilit:i C:.Cll)f\ 
d ·�M 

la 

¡¡¡ pr •P•KCIOn ;¡ 
:1)11 fo!, lil<J!JMlnlt!S C 

o 

(iri aca,t,ml@to 

·;¡¡ 
ct.;,l,jitf•------------

adll,11 ¡¡¡¡ Iorma [i\!K.l!.¼il!i.lm,1ntl! ®OOr.i.1 1(11/fltf!leii!� Dl,,11.lll't<!l'í'lf• 
En ,1m .. 1 00 ID s« qc!l) ú!OflJUI! 

;¡n ¡,¡ p!,KIKa \J(; 1 .• Vl!.!!:il di! 11,l(i!IC..ción, 11,lt)llit,lna.::,;,¡ Olas 1r1MDlill, ---------------

ilTULAíí DE LA Dl!�ECClúN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
DH MUNICIPIO DE UJADALAJAf,A 
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Unidad de Gestión dei E1tadonamhmto 

Movilidad y 
Folio 

N
º

OOOOOO 

• 

�ltrt10<1• 

Guad1dajan, 
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� amN ESlACIONA!)O 

de Gestión del Estacionamiento 

Recim,o de Inconformidad 

NOMElHE ___________________________________________ _ 
DOM!CILlO _______________________________ _ 
THfFONO(.S, ____________________________ _ 
COHREO Hf:CTRÓNiCO--------------------------

Pm mi propio derecho y em::ontrnndome dentro del terrnit10 que la ley del proced1m1ento 
adminis1rnti110 del Estado de Jal1sco y sus. Munictp1os estat.>Jece en ws alilculos 142 .. 143. 144. 
14h. 146. 147. vengo a interponer el recurno ere mcontonrndad en contra de la (sl cédula (s) 
de notificacion ere 1n!roccioo con m:.mew M de loiiO !&) ____________ _ ¡,ara el efecto de 1ündament<11 la preseme. l"l<l'JO la liiiguk:li1te relación de hechos: 

Ant•xos (�] Numen> de anexo,.,_; __________________ _ 
Pm !o armiriorme¡¡te ,1l!pue;to v !urn:laclo. pido se me tenga por .:ldmltldo el presente recurso 
de 1r1contorm1dad y en su r1m1nento deje !n) sin etecto la (s) cédu!,i ¡.¡ de nofü1cac1ón de 
in1racciún mate11ia de est.t� recwso. 

--------------·-----........ _ ................. _.,_ .. _______________ _ 

fl•IMA 

GHlt.Afll:>l SIN rno. Mll1AH.0Rf:$ COI. MU.<::.ilJHl'.N COUNTRY. C.P. 442b(l. m .. n 32 l.>fl 29 :n V 76 
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rollo: nace :leverícut,: 

Pt,mi de vehículo: 

ADULTO MAYOR 
• • • • • 

Fecha de inicio: .............. -.... -............ _ .... _ ... _.,_ 

Feeha de término: ..................................... .. 

Folio: 

Plac:a dewhlculo: ............ -........ -... -.... -.... . 

Placa de whlculo: ............... -..... -............. -.... -... 

Sello 

Movllldady 
Tr.1nspott11 
f'""« tin >tn..:i:r�t 
dll'!•C,u;,:,td! 

Firma 
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Acreditación discapacidad permanente 

!'lace :le vehículo: 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

••••• 

Fethadelnlci0: ..... _ .... _ ... , ..... ............................... . 

Fecha detérrr1ino: ................... -.... -, .................. . 

Foll0: 

Placa de vehículo: .. .._ ... -............ _ .......... ,. ....... _ 

Placa de vehfcul0: . ...... . ..... . .... .. ... ........... .. 

Sello 

Mwitida<ly 
Transpor� 
t'#,.-i, •<'.ll'i tHl-·\,ji,rl 
d::.la:,1.1tl1.K.t 

Firma 
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DISCAPACIDAD TEMPORAL 
118 •••• 

Fecha de lnic:10: ... -, ......... -........ _____ .,_ 

Ftehadetllrmln0: .............. ,. ............... -··. 

Folio: 

Placa de vehlc:u!O: _., .. _ .. ,_ .. .,_, .. ,_ .. , .... .. _, ... .. 

Plac:adevehlc:ulo: ...... ,, .... . ... ...... . . 

Sello 

Movilidad y 
Tfftl'l9pól'IE> 
,,-tw.lit,1'!•:"'!•:,t:t' 
.:.«illtC•-f.hd 

Firma 
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• Placa de vehicuto:

Placa de vehículo:

EMBARAZO 
••••• 

Fichad• Inicio ........... ,. ....... -.. - ............................. . 

Fec:hade·l'érmino: ..................... -.......... ,_ ......... _ 

Follo: 

Placa de vehículo: ... _ ........... -. ---·-----............... , 

Placa de vehlculo: . .... ... .. ................... ,. .... . 

Sello 

MOvllldMI 'I 
TrMtsporte 

;::t#¿,!;��'J
l

<ll 

Firma 
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Gestión 
t Integral de 

la Ciudad 

Movilhbcl y 
t Tr .. n•port• 

(-,,i_!!l'!�ióri lrit�-,•! 
d� L� Ch.x"!i11d 

/ TIPO DE DlCTAMEN 

Pf�:SúNA FISIC A O RAIDN f,()CIAl. 

OOt-'!Cll.10 

l"'IJNICIPIO 

� lliN ESTACIONADO 
Ár•a de Gestión del Est;aclonamlento 

Dldamcen d� factlb!Hd.:id 

f.l( ... -�O!i SOUCIPJO \I
K
PTA 

COLONIA 

TH(Sl 

IJB!CACIÓW OH E51-"AC!O 

OOl'$ICJUO 

COLONIA O SECIOA 

ESPACIO DE Mrs. COOCM,)1,1 (:) !lATUllll C) 
Nl.lf'<iCI ,-) e_,_ !lf:IIIC/\IAC!óN 

llCfJ!ll 

!Nl"!'.íl¡;¡:C(lON 

IH!TERIA 51:NCIUJl: ()

C) ANP!.IACl(;N 

t>Ols!.E () ________ ,. 

rn,,TEN PIIIIQJJll'tE'lllO'JVl!l1\JAlfS siCJ 
DEM fiJJl)l\ 1/f:Wf.\JL�.A 

F1NCA�OP!II o ílENfACIA o 

(J llEP!JCf.1()1. 
,,-1\_ __ . !M,J.t('•¡ omo 

,, ... M, 

APl'\JU!II MTS. 

HACIA El. 

PSSH!!NG.100 SI (""'¡ NO(] 
....... �· �· 

oo(J lNCH\JRA DE IIIHER!il 

COO CO<.:Hrn.A () ílfülJl!'.l!f: !'\ll!Ut.NC!A 

005.ERVAOONE!i 

!IIOMBíl!:Y FlllMl 
DEL &!JP[l!IOO EN rum.o

JEFE DEL Df.MITTIIMENTO 
DE S\JPElil"\/1'.S.lON 

MTS. 

,•""•)t __ , 
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M,1vilidiid 'J 

l l 

'"',l'BHiN !:SU¾CIONADO 
de Ge!ittón chil E!ité�Cl(ln,m1l1�1"lt(1 

Solldhid (ht 2HJ%{llÍ:€iU:'.h':m fl<Uil U!>e de 

e!;t,&tíenam!�1ntt1 e,:iiu:lus!v,1 

"'"----

COl,TF!Ot ___ _ S,OUClTUO ___ _ 
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Ge%tión 

� Integral de 
la Ciudad 

Solicitud de inicio de estacionamiento público 

MQV !lidad 'l/ 
t Transporte 

"""� .... � (::':'!-�,t1·_:1· h1.��•:o.rtl 

df::! l:.r (1 vi�t(
.-

,J!!t�tur� d!!I A1� ,1¡; C,�tt1<1r <MI 1 ;t ñ(.1,,n�m1f.ntú 
Co-�r-:1 ,a::16n de la 1,�glarr�nts-: 16n del 1:spa::10 1 'll cuco 

So- crt�d de AJtor1Z<Jc1ór, P• ril ¡¡ Ct>•i:;e;iór. <:i� 
r-;1 �1r:.",:,1r1� ·r1i,;·r 1 0:.1 r--.,1bli!..:r> 

C.obil!ll'rodo 

Guadalajar• 

,, 
Nurnl: 0 !:" u 1-lu..:c.;u SUL•iu i.k Cc.;·1<.:t.•�ic.;·u:,r u. 

")rn ri" ::·ne- íi ;c:;i : 

cc..,1orli.i: 

R.F.C 1 o&"orr.r 

r' 

Lk>III 1.,;1lio 1.kl L:..l<.JL;IUll.:1111<.:lll'.>. 

Fn Lre la� C;ill¡¡�: 

�"":C": nni,;· 1 TP.ltifrn1u: 

lcom:)o 1 

1\11 

1 

�mr6n1c,o: 

•' . .  . .. 

No. 

(:,P. 

::.:.I'. 

1\ i". mP. 'Cl rlEl CajorP.�-

y 

'l:mc-,;;,d.;I e·:, ';!:,o: _________________________ _ 

· 1.-·::n.:.· :-:i:i I r::-.o:.. •.- .-:.:,,::·r :-.-:. ,:(,:�,:i.-.m:-..-.:-: , .... r.- :-:,-.-. .-. :.r. · 1:: 
";1 ,.:._':(:t:J"" ._•,.: :.:•·-.:,.:• ,J'I �•• .-.• -,,:11 ,-.'l ,JI 

o 

o 

o 

o 

□ 
o 
o 
□ 

1.:.-:.-•r::·.-: .":,"' :-,r","n1"1nrrrr. r, r ..... v--.r,,tr, 

.. 'C' 1.·.�111 � .. _.:J:.-· ::r1 :.-:• :� 1::!:l
-::,:!1 •.' •�-.,::::-: 1,:1,: 

i;I';'"° 'ia•:i:,•�:1 

\,....,J 

o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

SI .... u I D !IN .. �I ,WUI-.J 1 �.MIi NI O f•. INVI ); 1 � ,/\1• 1 e:�; -�N 11 C UI N I S 1 :1 1 .... �, 1• ;;oNlo. 1 1�;1c:.� D MOl!l',I C: .. 1 
SOLIC 11:. L.". CONCl:SIÓN 

.., 

--, 
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Solicitud de autorización servicio de acomodadores de 
vehículos SAV 

Movifü.iad y 
, TI illlliPQf'tif.' 

(.i��, .",.'-l 
;;;.-:-!;:,;_ 

Alt,, <loo '/ak;• l\,rt.ln� 

C1111-'r�!:U' �l,.'-i;!l,,'k:iliie.dUa 

xtr:n.·1i':n rlr.:I 91rl'1: .,1n c:r:tx-,;;. 

-d.:�·•m:-=.n nnl ti re;. ..-,o" :-.onr:-. 

"Nomt-re o Ha2.6n �oc1a1: 

r1rn 11� :ilh) 'h:c :=: 1 

Colc-'l1�: 

.. <!fi1 .. J1.i �;d A11:-i1 1:h:-Ccmli<"111 , IL�I :--,liJi:i1)11,1111h:r1II) 

C:<lordln,lCIQI' �<'ll la Hc.-g .nmn:,1,�lr.l"I d,ll I r,p.lclr, i>Ubllc.o 

Sollc1tud de r\utor1Zac10n para la Op&':<:16n e-el S&rv1c10 -j� 

Acomodador;¡¡,; de Y11hic ulo, 

o 
o 
o 
o 

(V;:111..: 1 i';_u le il lfJ) 

1<-.c. l 1e1étono· 

\IOMhf,·,:11 (;ir, 

1 N1 ) 

Colonia: 

'\,,J 

N<1 

C.P. 

,, 

: •. I,' •.111.,,•. 1 •'• 1. • • ... 1i,..., � .......... l•k..1°1 ; •••••' ,•,• "',' • f,a.•, l 1 
• 11 -1 11., t, ........... :1-1-i... ,t 

o 

O '

o 

o 

o 

o '!, 
o 

o 

o 
¡���� �:/; :�r···c :-··r·I( '"( :, t �- :,,: �-.) ',ni'p.� "I( -:IJ"-: O

• -.r•,•l-.-t-.,l•-1,•,1• ,.• .. ••••"4','"h-.'l-o ,t:"'I l,._,...,=I ........
. ......... ,1'11._ '"'1,-. 

,....,--1-i.- ..... -,.._. •Jrta.•·:·. 1· t"0.•.-.• .•·w.•, .. rr- -lrr .-. -.-..-·1-..;··· 

•H•::i--11::HIH>:: ..i.1 ::1 .H :: •1-:H l ll-•l:t•U• .1"l.1 4 • ::.. -l• H 
•••••• .,..,. .. ,a,.,.;•••• r•1..- 1 ...... ::.• 1:._

, ... IJ"l\l."..-t•r.•••:•,.••••••-. .-:>•'•--.• 

.' •1r- • ...-C.'4 • -. .  '· ·�·ti .. l-•r.r..-11:· :.•• • ' . :  .... =· .,. ............ -. .  r1:• _ .. -... : • 

o 

o 
, .. , ...... ,. ..... :11··· ,,.,. ,.,J-.,- .,,,.,;·, •·to•,..-■ ,.. •rt. ... · 11 ·.: .. r.·.-1 ...... :.,.·-a·� ·l,rt 
,- •t • ...... ,.. • • � 1 . ......... 

.-lfW'V'r:;.'11(; o 

�· .. , .............. .. ,. t,., ,•: . 1•.-1,.,1, ,. , ., .. , .•1 .. 1..+...· ..... ..... ••••• ,' -
· •· : •. 1-.-:: 1- r".,:,l ·:-1, .H•.-1 • i, •.,:•:-1.,•i,c, 

Vn·:-1:-c·'T(,: ·• L) '"C-:lrt, )Y··-:.,...r'lc-::·.-:..,--t.:,r:-·r:·:t..-.::
-: :- : .:.k.-

1, _, 1 l-: •• • t .,.,.__, ,. :1-• 1, H" •·ti 4• ,._,. -lt" ::• 1  ;:4 ,-
11 • .. _:nr·r �- .,...,.,... ·.11 • •• 

o 

o
·•

o 

o 

o 

.1•.-.••'"'l ............. •r•, .. ••• .. "1•."-. •l ... •:.• .1• 1:1"1",l• ,"•l"I 
,: :-:::· 1 ·r.·-:- ---:-· 

:�• -,,u1.·.•,u I,• :•, :,••1 .'11.•••·:l11':1•, 1 ,.,1 ••• ,h,, • •• l. 

l:,"('ii,;-;m; ">f'l'r ;-::· -t- Y. H .. ·-: ".) 1,::,k' :li._.:,r t· ,:"ffll-:;:, 
... : :�-: � � -:or., :-· :1 J •• 

.+ I• ::: •1 111 •• • 41,.( ,:: :: HIN. • 1-:: :1-1.+ •11- l.+� 1-1 
.. •. : .. .,·-1·1•,...•J•:,.• ·l• "1°:.•_., ... ,., . ....... . 

�= ,-.u-u,::::.•. 1.1. .•.Yv�-t,Mci-.-o ,, 1�vc�11<:,t,r. Lc.:; P,t,rrcc:c,cNTCo Je L•,s P:r-1,ow.� rimc1.,¡; r:, M'JR/,L <Ju: �0_1:; ;t, :L 
111-J.eMI!-.-: I; :.:.;j C:()M() 1)1- 11- I-Ml1J.el-:.;:. ('.;-:,.;. :. 'l()ki!. 11--1 .�1--iVi-; :•:: 'f :-1-: ::.; J.•::-: IM(,1l)i!..l)i.)kl-� ;.:,,1¡. l '-..l,(,1J.el-r.l -1\ 1- 1 ¡. 

._..,¡ 

,[ __ .. _.,,,_-�_,,:._,,_·,:_J .. _,.,,_,:i_,1,_, ._, ... ,_,,, ___ ][ ... ___ -_.,._i:.,_·,:-:',_·.-1_,,._ ... _ ,, ___ ] 
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Solicitud de visto bueno de cajones para licencia de giro 

M�vilíd:itl y J.:i r J b,1r.:1 <,1c-1 Árc,1 1)0 C:.-:·r.l1<•r, ,:101 Lt"o ..J•�1•:>1.:11r ,c-1,L<• 
Coc,rd1n.:.::; ón <;e, l.:. Hcn .Jln�'rl.ic1ón �)Q) Lr.PJCIO 1-'tlbh•�O 

s,,11 �: l Jd ,:Je- v,úo Lluc-n,, p;,r.:, C:.:11or0� dú 
L<llJc101·.:irrucr,.o 

(,d:,i,,m�do 

Gv.u:lalajara 

[)r,mk:i ir, y Ntir'lero: 

, 

r 

l,or.iri:): 

Trí,irn'1"f:! df:l Vi.&tc) R1Je.n(l de C;�jf,lnf:l6 r.1f:l Ft·,t,-1c;ir.�r,¡¡rr·ier.1"f,1 p;,u¡¡ 1 icf:!nf�i¡¡ M�mic;ip(II r.1f:l Gir�, 

•
1 ir1::1 Li-.t-:<· ·.k:I '-1. i.iµ:-1 •Jf:1 ·:1 r.. 1,, "i.11::- :..:1:' :..:::1·1 .I:" 

,.:,: :" .... n:·r: H •. ,,,.,;: ,: :1: ... ;• 1'1"'l • t:,: ·•· ,.-... r·.::.:: 'r" 

Corne11�i.:il. 

o 

o 1. 

:'vc:1 1 :.-.:11i,.il. ¡._.:,. 1 ·.,,::r!..::- ':-! r .. ·1:--1: •.• :-!-."-.::Ji1.:r::b'" ·_.·• 
,e-:•:-:,+,.;n:·. l+i1� 

f.'..syi.: i',111JJI O ·.:.:..:: ·-:111lil..d 1Jt"11l1 u i..:1:!!I =-rl:'Uiu O r)lc:111 u O 

�;;:- l",,"I "�r '"I • •_. , .. '.f.;t Y:.": .. , .. y.-.. , .. :, 't ,•rr;.r, "='I:", :"':"' 1",C.I 
w· .. :J:.-·,.,:�:-1·.-�· J 

----- �Jr, -.-.. -_-________________________________ __ 

o 

o 

o 

o 
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Gestión 

; de 

ki Ciudad 

CONFIRMACIÓN DE CITA A CURSO EDUCAVIAL. 

CIUDADANO (A): 

PLACA: 

FOUO(S): 

DOMICILIO: Calle Ignacio Hem!ra y Cairo 867, 44 200 Guadalajarn, J,il. (Centro de D,i:;¡¡nollo Comunitario del 

Municipio de Guadalajarn 22, DIF GDL), 

DÍA: 

HORARIO: lnid¡¡ a las 0!l:50 hora, y termina a las 12:00 horas, 

UNA VEZ INl(IADO, NO SE I.E PERMIIIRÁ El INGRESO Y TENtJRÁ QUE REMENDAR, 

flN fJi.Jlltt.!i't! 

U1�v,H Uoligr�;¡fo y nwderno. 

hJH.JI í.k nhHh?.rd um ei..:t;J y ��n todo momento cuUrn boca�. 

• No iiSÍ'c.!!1 .1.1! (l-H'iiO '(1-Í prt> l,fHüa 1dgún !l.intorm_¡: n�i,.u:ionado um el virus. f.OVIO·l9 ACRf'DITI\DO. 
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4. Glosario

Accesibilidad universal: combinación de elementos constructivos y operativos 

que permiten a cualquier persona, incluidas aquellas con discapacidad o movilidad 

reducida entrar, desplazarse, salir, orientarse y comunicarse con seguridad, 

autonomía y comodidad en los espacios construidos, así como a utilizar el 

mobiliario y equipos de uso público; 

Agente de movilidad: elemento de la Dirección de Movilidad y Transporte con 
facultades de vigilancia, supervisión, ordenamiento de la vía pública, para hacer 
cumplir las disposiciones del presente Reglamento y aplicar las sanciones 
correspondientes; 

Andador: es el espacio público destinado exclusivamente para la movilidad de 

peatones; 

Arroyo vehicular: área de la vialidad destinada a la circulación vehicular y ciclista 

que en algunos casos está delimitada por alguno o varios de los siguientes 

elementos: camellón, guarnición, estacionamiento, acotamientos, entre otros; 

Arterias: vías públicas de circulación, destinadas al tránsito de vehículos, ciclistas 

y peatones; 

Auditoría de seguridad vial (ASV): es un examen formal de los diseños de una 

vía futura, en el cual se valora el riesgo potencial de siniestros de tránsito, el 

desempeño de la seguridad vial y se identifica la oportunidad de mejora de la 

seguridad para todas y todos los usuarios; 

Avenidas: Las calles con amplitud de veinte metros de ancho o más o las así 
definidas por la autoridad Municipal; 

Bahía: espacio exclusivo dentro de la vialidad fuera del carril de circulación, para 
realizar sólo labores de ascenso y descenso de pasajeros; 

Bahía de Carga y Descarga: espacio fuera del carril de circulación designado 
exclusivamente para hacer maniobras de carga y descarga de productos o 
materiales; 

Bahía de servicio: es la modalidad que se otorga mediante permiso, a los 
prestadores del servicio público de transporte colectivo de pasajero, para el 
ascenso y descenso, transferencia de las y los usuarios o para vehículos que 
cubren situaciones de emergencia; 

Balizamiento o señalamiento horizontal: es el conjunto de marcas que se pintan 
o colocan sobre el pavimento, guarniciones y estructuras, con propósito de
delinear las características geométricas de las vialidades urbanas, y denotar todos
aquellos elementos estructurales que estén instalados dentro del derecho de vía,
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para regular y canalizar el tránsito de vehículos y peatones, así como proporciona 
información a los usuarios; 

Banqueta: El espacio público que comprende del inicio del arroyo vial al límite de 

propiedad, la cual se compone por tres franjas: franja de servicio, franja de 

circulación y franja de vegetación o mobiliario; 

Bicicleta: vehículo no motorizado principalmente de propulsión humana a través 

de pedales o de pedaleo asistido por motor eléctrico. Que puede alcanzar de 

manera; 

Bolardo: poste de baja altura, cuya materialidad puede ser de metal, piedra u otro, 

que se coloca en la calle de forma vertical para el resguardo de los peatones en 

las áreas prohibidas para los vehículos; autónoma un máximo de 25 km/h y con un 

peso máximo de 35 kilogramos; 

Cajón de estacionamiento: espacio destinado y delimitado para la permanencia 

temporal de vehículos; 

Calle: Las superficies de terreno que son destinadas dentro de una población para 
la circulación de peatones, bicicletas y vehículos; incluye áreas de espacio público 
no sólo destinadas al tránsito sino a la estancia y disfrute, como banquetas y 
camellones; 

Camellón: guarnición ubicada al centro de la vialidad que funge como divisor, ya 
sea de sentido o de jerarquía vial; 

Carril: espacio asignado para la circulación de vehículos, ubicado sobre la 
superficie de rodamiento y delimitado por líneas continuas o discontinuas, el cual 
debe contar con el ancho suficiente para la circulación de vehículos en una fila; 

Carril compartido ciclista: Es aquel en que se da preferencia a las bicicletas que 
comparten el espacio con los vehículos motorizados; 

Carril exclusivo de transporte Público: espacio asignado para la circulación de 
vehículos de transporte público colectivo o masivo de pasajeros, sobre un sentido 
de la vía, con delimitación en el perímetro del carril que no permiten el tránsito de 
otro tipo de vehículos, con excepción de los vehículos de seguridad en caso de 
emergencias; 

Carril preferencial: es el espacio de circulación, debidamente señalizado donde 
la preferencia la tiene el sistema de transporte colectivo y eventualmente el 
transporte de seguridad y emergencia o protección civil, en servicio y con códigos 
sonoros y luminosos encendidos; 

Ciclista: usuario de un vehículo no motorizado o de tracción humana través de 

pedales; se considera también ciclista a aquellos que conducen bicicletas asistidas 

por motores eléctricos, siempre y cuando ésta desarrolle velocidades de hasta 25 
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kilómetros por hora; los menores de doce años a bordo de Un vehículo no 

motorizado serán considerados peatones; 

Cicloestación: espacio exclusivo de estacionamiento para la prestación del 

servicio de un sistema de bicicleta pública con anclaje, que cuentan con 

dispositivos o infraestructura necesaria para dicho servicio; 

Ciclovía: Vía exclusiva para la circulación ciclista físicamente confinada del 
tránsito automotor; puede ser: unidireccional o bidireccional; 

Circulación: desplazamiento por la vía pública de peatones, conductores y 
ocupantes de vehículos; 

Ciclopuerto: es un espacio de uso público para el resguardo exclusivo de 
bicicletas, que forma parte de la infraestructura de transporte no motorizado; 

Cierre vial: desvío o disminución del flujo vehicular sobre una vía por ocupación 
de esta; 

Cierre total: obstrucción total de la circulación de una vialidad; 

Cochera: espacio delimitado en el interior de un inmueble destinado a casa 
habitación con capacidad para uno o más vehículos; 

Conductor: persona que lleva el dominio del movimiento de un vehículo 

motorizado, debiendo contar con la capacitación y licenciamiento requeridos 

según la normatividad aplicable; 

Crucero o Intersección: Superficie común donde convergen dos o más arterias 

en donde se realizan los movimientos direccionales del tránsito en forma directa o 

canalizada por isletas. 

Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del 

carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la 

productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de 

preservación del equilibrio ecológico, protección del medio ambiente y 

aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no ve comprometida la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 

Dictamen: Es una resolución, emitida por la autoridad competente en el ejercicio 
de sus atribuciones respecto de una cuestión que se someta a su consideración; 

Dictamen técnico: Es un acto administrativo, definitivo y declarativo que solo 
reconoce, sin modificar, una situación jurídica del administrado, que resulta 
necesario para la realización de algún trámite o acto administrativo ante diversas 
autoridades; 

Dispositivo para el control de tránsito: conjunto de elementos que ordenan y 

orientan los movimientos de tránsito de personas y circulación de vehículos; que 
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previenen y proporcionan información a los usuarios de la vía para garantizar su 

seguridad, permitiendo una operación efectiva del flujo peatonal y vehicular; 

Dispositivo de movilidad asistida: elemento que permite el desplazamiento de 

personas con discapacidad o con movilidad reducida, tales como sillas de ruedas, 

sillas de ruedas motorizadas con velocidades máximas de diez kilómetros por 

hora, andaderas, bastones y perros guía; 

Dispositivo de control de velocidad: conjunto de elementos que procuran 

modificar la velocidad vehicular tales como topes, boyas, vibradores o vialetas; 

Espacio público: área delimitada por construcciones o elementos naturales, que 

permite la circulación peatonal y vehicUlar, así como la recreación y reunión de los 

habitantes, tales como calles, plazas, avenidas, viaductos, paseos, jardines, 

bosques, parques públicos y demás de naturaleza análogo; 

Estacionamiento: espacio o lugar utilizado para ocupar, dejar o guardar un 
vehículo por un tiempo determinado, ya sea en la vía pública, propiedad privada o 
pública; 

Estacionamiento privado: aquellas áreas destinadas a la guarda de vehículos, 
en todo tipo de unidades habitacionales, así como las dedicadas a cubrir 
necesidades propias de instituciones educativas, , comerciales, empresas o

particulares, siempre y cuando el servicio otorgado sea gratuito, en propiedad 
privada y controlado por cualquier medio; 

Estacionamiento público: aquellos edificios o terrenos, de propiedad pública o 
privada, destinados en forma principal, parcial o total, a la prestación al público en 
general del servicio de recepción, guarda, protección y devolución de vehículos, a 
cambio del pago de la tarifa; 

Estacionamiento público municipal: todo aquel edificio o terreno, de propiedad 
del Municipio de Guadalajara destinado en forma principal, parcial o total, a la 
prestación al público en general del servicio de recepción, guarda, protección y 
devolución de vehículos, a cambio del pago de la tarifa; 

Estacionamiento exclusivo: todo aquel estacionamiento ubicado en la vía 
pública, utilizado de manera exclusiva para uno o más usos determinados y 
autorizados por la Dirección de Movilidad y Transporte; 

Estacionamiento vinculado: todo aquel estacionamiento fuera de la vía pública 
vinculado a usos comerciales de servicios y dotacionales de escala urbana con 
ingreso permitido al público en general; 

Estacionómetros: sistemas de medición de tiempo de estacionamiento de 
manera mecánica, digital o por medios electrónicos para gestionar el 
estacionamiento en la vía pública a través del cobro; 
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Estudio vial: Es un estudio de ingeniería vial en general que se integra con datos 
físicos operacionales y estadísticos, tomando en cuenta las condicionantes del 

. desarrollo urbano, y demás elementos técnicos y legales necesarios para su 
desarrollo, con la finalidad de elaborar alternativas de solución y la evaluación de 
estas, para seleccionar la más favorable para su aplicación ya sea en un proyecto 
o en un conflicto existente en materia de movilidad, sin violentar los derechos de
los peatones y modos no motorizados, así como de los espacios públicos;

Estudio de impacto al tránsito: Es un estudio de ingeniería que determina el 
impacto potencial de tránsito de algún proyecto de desarrollo por obra de 
edificación u obra de urbanización, determinando las necesidades de cualquier 
mejora al sistema, a los sistemas de transporte adyacentes o cercanos, con el fin 
de mantener un nivel de servicio satisfactorio y la previsión de accesos apropiados 
para los desarrollos propuestos; 

Gráfico de Integración Vial: propuesta realizada por el interesado, desarrollador 
o consultor para demostrar cómo se va a adaptar una nueva construcción al

contexto inmediato, siguiendo los lineamientos de la reglamentación municipal;

Grúa: Vehículo diseñado para el arrastre o la movilización de vehículos; 

Infracción: conducta que transgrede alguna disposición del presente Reglamento 

o demás disposiciones de tránsito aplicables y que tiene como consecuencia una

sanción;

Infraestructura urbana: Conjunto de elementos con que cuentan las vialidades, 
· que tienen una finalidad de beneficio general, y permiten su mejor funcionamiento
o imagen visual;

Infraestructura vial: Es el conjunto de elementos que permiten y ordenan el 
desplazamiento de personas, vehículos no motorizados y motorizados en forma 
confortable y segura de un punto a otro; 

Inspección de Seguridad Vial (ISV): es una revisión sistemática de una vía 
existente, con el fin de identificar los peligros potenciales para los distintos 
usuarios y proponer medidas correctivas; 

Intersección: superficie común donde convergen dos o más flujos en donde se 
realizan los movimientos direccionales del tránsito peatonal o vehicular en forma 
directa o canalizada por islas; 

Línea amarilla: balizamiento o señalamiento horizontal de color amarillo en 
machuelo o los extremos de una vialidad que indica la restricción del 
estacionamiento; 

Lugar preferencial: cajón de estacionamiento destinado para personas con 
discapacidad o movilidad reducida; 

Lugar prohibido: los lugares en donde se encuentren señalamientos prohibitivos 
de circulación y/o estacionamiento, así como obstrucción de una vía; 
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Medio de transporte: Conjunto de técnicas, instrumentos y dispositivos de 
características homogéneas en cuanto a la tecnología que se utilizan para el 
transporte de personas o mercancías; 

Motocicleta: vehículo motorizado, de una o más plazas, con dos o más ruedas, 
que está equipado con motor eléctrico o de combustión interna u otros modos de 
propulsión considerados así por su fabricante o impulsados por cualquier otra 
fuerza motriz. En el caso de los de combustión interna desde los cuarenta y nueve 
centímetros cúbicos de cilindrada, de uno o varios cilindros, o su equivalente en 
kilovatios en el caso de las motocicletas eléctricas; que alcanza velocidades 
superiores a los 25 km/h y pesa más de 35 kilogramos; siempre y cuando cumpla 
con las disposiciones estipuladas en la Norma Oficial Mexicana en materia de 
identificación vehicular; 

Motociclistas: Es persona que conduce un vehículo denominado motocicleta; 

Motopuerto: Espacio de estacionamiento destinado para el uso exclusivo de 
motocicletas; 

Movilidad: Forma en que el ser humano se mueve o traslada de un lugar a otro, 
puede ser por sí mismo o empleando algún medio de transporte motorizado o no 
motorizado; 

Multa: Es la sanción pecuniaria que se impondrá a quien cometa alguna de las 
infracciones contenidas en el presente Reglamento; 

Norma general de carácter técnico: la norma técnica es un documento expedido 
por el Ejecutivo del Estado, que contiene definiciones, requisitos, especificaciones 
de calidad, terminología, especificaciones y demás determinaciones que tengan 
como objeto normar una actividad vinculada con la movilidad o la prestación de un 
servicio de transporte público; 

Patrulla Escolar: grupos de voluntarios en las escuelas de educación primaria y 
secundaria, coordinados por las propias autoridades escolares y/o la Dirección con 
la finalidad de promover y vigilar el respeto a las normas de este Reglamento; 

Peatón: Persona que transita a pie, por la vía pública, en zonas privadas con 

acceso al público, y/o auxiliándose de dispositivos de movilidad asistida en el caso 

de las personas con discapacidad; 

Permiso: autorización expedida por la autoridad municipal para que una persona 
física o moral, realice por tiempo determinado o por un evento determinado actos 
o actividades por haberse cumplido los requisitos aplicables;

Persona con discapacidad: aquellas personas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras puedan obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en 

igualdad de condiciones con las demás; 
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Personas con movilidad limitada: personas que, de forma temporal o 

permanente, debido a enfermedad, edad, accidente o alguna otra condición, 

realizan un desplazamiento lento, difícil o desequilibrado. Incluye a niños, mujeres 

en periodo de gestación, adultos mayores, adultos que transitan con niños 

pequeños, personas con discapacidad y personas de talla baja; 

Placas: Es el documento expedido por el Ejecutivo del Estado para registro e 

identificación de un vehículo motorizado; 

Plataforma de cobro: sistema de cobro mediante el cual los usuarios realizan el 

pago de la tarifa establecida en la Ley de Ingresos Municipal vigente del 

estacionamiento en vía pública en las zonas reguladas; 

Programa: Instrumento rector derivado de la planificación institucional, destinado 

al cumplimiento de las funciones de una organización, por el cual se establece el 

orden de actuación, así como los objetivos o metas, cuantificables o no (en 

términos de un resultado final) que se cumplirán a través de la integración de un 

conjunto de esfuerzos y para lo cual se requiere combinar recursos humanos, 

tecnológicos, materiales y financieros; específica tiempos y espacios en los que se 

va a desarrollar y atribuye responsabilidad a una o varias unidades ejecutoras 

debidamente coordinadas; 

Seguridad Vial: Conjunto de medidas tendientes a preservar la integridad física 

de las personas con motivo de sus desplazamientos en las vías públicas; 

Señal: Son los dispositivos o elementos visuales o auditivos oficiales que 

mediante sonidos, símbolos o leyendas tienen por objeto prevenir a los usuarios 

sobre la existencia de peligros y su naturaleza, determinar las restricciones o 

prohibiciones que limiten sus movimientos sobre la vialidad, regulaciones sobre la 

superficie de rodamiento, así como proporcionarles la información necesaria para 

facilitar sus desplazamientos; 

Señalética Vertical: placas fijadas en postes o estructuras instaladas sobre la vía 

o adyacentes a ella, que mediante símbolos o leyendas determinadas cumplen la

función de prevenir, informar o restringir;

Señalización vial: Conjunto de elementos y objetos visuales, verticales u 

horizontales de contenido informativo, indicativo, restrictivo, preventivo, prohibitivo 

o de cualquier otro carácter que se colocan en la vialidad, con el objeto de brindar

mayor seguridad a todos los sujetos de la movilidad;

Servicio de Estacionamiento con Acomodadores de Vehículos (Valet 

Parking): es el servicio que comprende la guardia, custodia, recepción y entrega 

de automóviles con acomodadores; se define como acomodadores de vehículos a 
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aquel prestado por personal de un establecimiento o giro comercial o de 

prestación de servicios, así como aquel prestado por un operador distinto, y que 

consiste en la recepción de los vehículos de los clientes en dicho establecimiento 

o giro, así como la conducción de éstos al estacionamiento público o privado

autorizado para tal efecto y su respectivo resguardo;

Sistema de bicicletas públicas: Sistema de movilidad público consiste en la 
oferta de renta de bicicletas por corta duración, en autoservicio, que ofrece la 
posibilidad de trayectos unidireccionales en la vía pública y con características de 
red, en cualquiera de sus modalidades de prestación; 

Sistema de Transporte Individual en Red (STIR): sistema de transporte 

individual en red (STIR): sistema de movilidad privado, a través de renta de 

vehículos, diseñados para que el conductor viaje de pie o sentado, sin carrocería, 

con o sin anclaje, vinculados o no a una ampliación móvil, de propulsión humana 

y/o con motor de cualquier tipo, diferentes a la bicicleta. De manera enunciativa, 

pero no limitativa se deben tomar como tales los siguientes vehículos: patines del 

diablo, scooters y segways con una velocidad no mayor a 25 km/h; 

Sitio: lugar en que está permitido que los vehículos de transporte público en 

modalidad de taxi y radiotaxi se estacionen; 

Supervisión: Es la acción de vigilancia y verificación que realizan los agentes de 

movilidad en apego a las facultades y atribuciones establecidas en el presente 

ordenamiento; 

Transporte escolar: El destinado al transporte de estudiantes de instituciones 

educativas, que operan con el itinerario y horario que satisfaga las necesidades 

particulares de la institución educativa, el costo del servicio será el acordado entre 

éstas y el prestador del servicio, este servicio se presta en vehículos de acuerdo a 

la norma general de carácter técnico para transporte especializado; 

Transporte de personal: los destinados al transporte de trabajadores a las 

empresas o industrias en que laboran, así como de instituciones públicas o 

privadas, que se presta como un servicio por parte de las empresas. Siendo 

materia del contrato entre la empresa y el prestador las condiciones de este y este 

servicio se prestan en vehículos de acuerdo con la norma general de carácter 

técnico para transporte especializado; 

Transporte turístico: los destinados al transporte de pasajeros solamente a 

lugares de interés turístico, arqueológico, arquitectónico, panorámico o artístico, 

mediante la renta por horas o días del vehículo y conductor, no estando sujeto a 

horario y tarifa fija. Este servicio se presta en autobuses de distintas capacidades, 

acondicionados especialmente para brindar comodidad a los pasajeros; 
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Tránsito: Acción o efecto de trasladarse de un lugar a otro por la vía pública; 

Uno y uno: estrategia de circulación de vehículos motorizados en una 

intersección que no cuente con dispositivo de control de tráfico se le ceda el paso 

uno a uno por cada movimiento o flujo; 

Usuario del transporte público: Persona que hace uso del servicio público de 

transporte de pasajeros en cualquiera de sus modalidades del equipamiento 

auxiliar de éstos y de las vialidades; 

Usuarios vulnerables de la vía: aquellos usuarios que están expuestos a un 

mayor peligro durante su circulación en la vía ya que no r�.10ntan con una 

estructura de protección, por lo que son más propensos a sufrir lesiones graves o 

incluso perder la vida cuando se ven involucrados en hechos de tránsito; 

Vehículo: aparato diseñado para el tránsito terrestre, propulsado por una fuerza 

humana directa o asistido para ello por un motor de combustión interna y/o 

eléctrico, o cualquier otra fuerza motriz, el cual es utilizado para el transporte de 

personas o bienes; 

Vehículo de emergencia: aquellos destinados a la prestación de servicios 

médicos, de protección civil, rescate, apoyo vial, bomberos y de policía; 

Vehículo motorizado: aquellos vehículos de transporte terrestre de pasajeros o 

carga, que para su tracción dependen de un motor de combustión interna, 

eléctrica o de cualquier otra tecnología que le proporciona velocidad a más de 25 

km/h; 

Vehículo no motorizado: aquellos vehículos que utilizan tracción humana, 

pedaleo asistido y/o propulsión eléctrica para su desplazamiento con una 

velocidad máxima de 25 km/h y una capacidad menor a 49 centímetros cúbicos de 

cilindrada, o su equivalencia en kilovatios; 

Vehículo recreativo: aquellos utilizados de manera recreativa o lúdica por niñas y 

niños de hasta doce años de. edad, tales como patines, patinetas, patines del 

diablo sin motor y bicicletas con una velocidad máxima de 1 O km/h; 

Vehículo pesado o de carga: vehículo automotor de operación libre, destinado al 

transporte de carga, mayor a dos ejes; 

Vía: espacio físico destinado al tránsito de peatones y vehículos; 

Vía ciclista: espacio destinado al tránsito exclusivo o prioritario de vehículos no 

motorizados, pudiendo ser parte de la superficie de rodamiento en calle o tener un 
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trazo independiente, con la capacidad de ser implementada en cualquier vialida 

que cumpla con las características correspondientes, ésta incluye; 

A. Carril prioridad ciclista, espacio asignado para la circulación de vehículos en el

que se da preferencia a los vehículos no motorizados que comparten el espacio

con los vehículos motorizados; ubicado sobre la superficie de rodamiento

debidamente señalizado y delimitado por líneas continuas, el cual debe contar con

un ancho no menor a 3.5m, con una velocidad permitida no mayor a 30 km/h;

B. Ciclobanda, carril delimitado con marcas en el pavimento destinado

exclusivamente para la circulación de vehículos no motorizados;

C. Ciclovía, carril confinado exclusivo para la circulación de vehículos no

motorizados, físicamente confinado del tránsito automotor.

Vía peatonal: aquella destinada a la circulación exclusiva o prioritaria de personas 

con discapacidad y peatones, en la que el acceso a vehículos está restringido 

según las reglas específicas. Estas incluyen: 

A. Cruces peatonales,

B. Banquetas y rampas,

C. Camellones e isletas,

D. Plazas y parques,

E. Puentes peatonales,

F. Calles peatonales y andadores, y

G. Calles de prioridad peatonal.

Viaducto: las calles con amplitud de avenidas, con o sin camellón o faja 

separadora y sin intersección a nivel; 

Vialidad: conjunto de servicios relacionados con las vías públicas, así como las 

infraestructuras que las componen, que son utilizados por personas, bicicletas o 

vehículos automotores para trasladar de un lugar a otro; 

Vialidad local: aquellas que conectan con los predios; 

Vialidad metropolitana: de alta capacidad para tráfico exclusivamente 

motorizado, cubriendo viajes interurbanos y metropolitanos, tales como autopistas 

y autovías; 
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Vialidad principal: de gran capacidad para la movilidad mediante sistemas de 

transporte masivo, integrando los usos de mayor impacto; 

Vialidad colectora: articulan los distritos y distribuyen el flujo de la movilidad de 

las vialidades principales a las locales. El tráfico rodado debe compatibilizarse con 

actividades peatonales; 

Vía de acceso controlado: son vialidades para el tránsito directo en las cuales se 

tienen accesos limitados, definidos desde que se diseña la vía. La función de las 

vialidades de acceso controlado es facilitar la movilidad de altos volúmenes de 

tránsito entre los centros urbanos a velocidades de entre 50 km/h y 80 km/h; 

Vía rápida: vialidad que permite la libre circulación de vehículos con 

intersecciones a desnivel con otras vías de circulación; 

Vías públicas: superficies del dominio público que se utilizan para el tránsito de 

los sujetos de la movilidad; 

Zonas especiales: aquellas zonas cuyas normas de control de urbanización son 

distintas al contexto ordinario, en algunos casos son señaladas en los planes 

parciales como áreas de actuación, como áreas con potencial de desarrollo, áreas 

de protección patrimonial o áreas de restricción. También se define como un 

polígono o área donde se encuentran equipamientos o infraestructuras públicas 

que por sus características generan necesidades extraordinarias al contexto 

inmediato, por ejemplo, polígonos con servicio de bicicleta en red, andadores 

peatonales, corredores gastronómicos, entre otros; 

Zona 25: es el área de . accesibilidad determinada con señalamientos y 

dispositivos viales para requcir la velocidad a un máximo de veinticinco kilómetros 

por hora, otorgando a peatones, usuarios de transporte no motorizado y usuarios 

de transporte público, preferencial permanente sobre automóviles, motocicletas y 

cualquier otro tipo de vehículo motorizado; ubicado principalmente en los entornos 

de equipamientos escolares y de salud; 

Zona 30: es el área de accesibilidad determinada con señalamientos y 

dispositivos viales para reducir la velocidad a un máximo de treinta kilómetros por 

hora, otorgando a peatones, usuarios de transporte no motorizado y usuarios del 

transporte público, preferencial permanente sobre automóviles, motocicletas y 

cualquier otro tipo de vehículo motorizado; 

Zona prohibida: los lugares en donde se encuentren señalamientos prohibitivos 

de circulación y/o estacionamiento; y 
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Zona prohibida para vehículos pesados o de carga: es el área en las vías 

públicas por donde se restringe el paso de vehículos pesados o de ciertas 

dimensiones y que esencialmente lo constituyen los carriles centrales de las 

avenidas, el tercer carril del lado izquierdo, el segundo carril cuando no sea usado 

exclusivamente para rebasar y los lugares en donde se encuentren señalamientos 

prohibitivos de circulación a vehículos. 
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Gestión de la Calidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Movilidad 

y Transporte, dependencia de la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad (CGGIC-MOTR-MP-02-0422), fecha de elaboración: enero 2017, fecha de 

actualización: diciembre 2022, Versión: 02 

Página 114 de 114 










